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1. INTRODUCCIÓN 

 

Hoy en día, las organizaciones implementan los sistemas de gestión como herramientas 

de ayuda para aumentar su competitividad. Ahora bien, un sistema de gestión es un 

conjunto de elementos que se encuentran ordenados en etapas y relacionados entre sí, 

siendo su propósito principal alcanzar los objetivos y políticas de una organización.  

En este sentido, los sistemas de gestión de SST y Calidad buscan proteger la salud física 

y mental de los trabajadores, mejorar la calidad de vida laboral, lograr una reducción de 

costos, mejorar los servicios, crear una cultura organizacional alineada a los planes de 

calidad, cumplir con la normativa legal y a su vez contribuir a una mayor productividad. 

 

Medisinú IPS SAS, es una institución dedicada a prestar servicios de salud en redes 

integradas, localizada en Córdoba y Sucre. Inició labores en el año 2019 y hoy en día sus 

esfuerzos están encaminados a brindar servicios de consulta externa especializada, 

programas de atención integral y centros de ensayos clínicos, impulsado así, un modelo 

que abarca desde la atención primaria hasta la especializada.   

 

El propósito de este trabajo es describir las actividades de apoyo para la implementación 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y el diseño del manual de 

mantenimiento de los equipos biomédicos para Medisinú IPS, mejorando así, su 

cumplimiento a la normativa legal vigente en materia de SST y Calidad en salud.  
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2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA 

El desarrollo de la práctica profesional se llevó a cabo en la organización Medisinú IPS 

de la ciudad de Montería, desarrollando actividades propias de la ingeniería industrial en 

las áreas de Seguridad y Salud en trabajo y Gestión de la Calidad. 

 

2.1. RAZÓN SOCIAL Y UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Medisinú IPS, fue constituida como sociedad por acciones simplificada, matriculada en 

la Cámara de comercio el día 28 de enero de 2016, bajo el No. 0000145246. La 

organización se encuentra presente en los municipios de Cereté, Lorica, Ciénaga de Oro, 

San Pelayo, Sincelejo, Planeta Rica y Pueblo Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomado de: Sitio web de Medisinú IPS 

 

 

 

 

Ilustración 1. Logo Medisinú IPS.            
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La IPS cuenta con una sede principal en la ciudad de Montería ubicada en (Cra 8 N° 25 

-25) en la cual se encuentra el área administrativa y dos sedes más en los que se brindan 

servicios asistenciales en salud. 

 

 

                                                Tomado de: Google Maps, 2021. 

 

 

2.2. RESEÑA HISTÓRICA 

Medisinú IPS surge en el año 2019 como resultado de la alianza entre las IPS; Funcentra 

y Sisacor. A continuación, se presenta la reseña histórica de ambas instituciones y el 

proceso que conllevó la creación de Medisinú.  

Funcentra nace en diciembre del año 2009, siendo sus socios fundadores el Dr. Walberto 

Buelvas y la Dra. Laurent Niebles. El Dr. Walberto como médico Diabetólogo y gracias 

a la experiencia de contar con familiares diabéticos, consideró necesaria la apertura de 

una institución especializada en diabetes que lograra demostrar que es posible convivir 

con esta enfermedad a través de la educación y el empoderamiento de los pacientes. El 

objetivo principal de la institución era educar al paciente diabético para evitar 

complicaciones y afectaciones a la salud, mejorando así su calidad de vida.  

 

Ilustración 2. Ubicación geográfica de Medisinú IPS.                                                   
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En el año 2012, ingresan a Funcentra dos nuevos socios, el Dr. Víctor de la Espriella y la 

Dra. Claudia Palmett, mediante esta asociación se logra inaugurar la primera sede con 

establecimiento propio, el día 12 de julio en la Cr 6 # 22 - 94 en la ciudad de Montería.  

Por su parte, Sisacor se proyecta como una IPS privada para la atención integral en 

salud, con enfoque inicial en actividades de salud ocupacional siendo sus socios 

fundadores el Dr. Máximo Tordecilla, el Dr. Rodrigo Rodríguez y la Dra. Ángela Sierra. 

En el año 2013, Funcentra logra en junio alianza con Mutual Ser firmando el contrato de 

Todo Corazón con 600 pacientes diabéticos, en diciembre se incluyen pacientes 

hipertensos de Montería. Durante este mismo año logro alianza con el Batallón y la 

Fundación Mundial de la Diabetes. En mayo del mismo año, Sisacor se consolida e 

inicia labores en salud ocupacional y esporádicamente consulta general. El 15 de 

diciembre habilita servicios de primer nivel, logrando alianza con Mutual Ser firmando 

contrato de 10.000 usuarios medicina general, odontología y toma de muestras en la 

calle 27 # 10-14. 

En junio del año 2014, Funcentra inicia brigadas de salud a 1.200 usuarios de Mutual 

Ser en diferentes municipios de Córdoba. Sisacor Inicia actividades oficiales con Mutual 

Ser el 2 de enero de 2014, brindando atención a 10.000 usuarios del Régimen 

Subsidiado: Medica General, Odontología y toma de muestra de Laboratorio. 

Para el año 2015, Funcentra se convierten en prestador único del Programa de Todo 

Corazón en alianza con Mutual Ser con 6.000 pacientes, y presencial en los municipios: 

Ciénaga, Cerete, Planeta, Lorica y Pueblo Nuevo. Por su parte, Sisacor fortalece la 

alianza con Mutual Ser, aumentando hasta 30.000 usuarios en medicina general, 

odontología y muestras de laboratorio.  
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En 2017, Funcentra demuestra con los resultados del Programa de Todo Corazón el 

impacto en la calidad de vida del paciente y recibe 11.000 usuarios, con la apertura en 

junio de nueva sede en Montería ubicada en la Cr 1 # 21. 

En el año 2018, Funcentra firma dos nuevos contratos con Mutual Ser: Programa 

AMARTE (Artritis) y RESPIRA (EPOC), con la apertura de nueva sede en Montería en 

la Cr 3 # 21 – 44. Sisacor acuerda con Mutual Ser atención de médicos especialistas, 

realizando apertura de nueva sede en el 4 piso de Mutual Ser. De igual manera se 

incrementa la población de usuarios de primer nivel a 40.000.  

En abril del año 2019, Funcentra acuerda con Mutual Ser Contrato de promoción y 

prevención a nivel contributivo y Programa Mujer Sana. 

En 2019, Funcentra se asocia con Sisacor y reactivan Medisinú, siendo su misión brindar 

atención integral en todo el ciclo de atención al paciente en redes integradas, impulsado 

un modelo que abarca desde la atención primaria hasta la especializada con presencia 

actualmente en Córdoba y Sucre. Tras la reactivación de Medisinú IPS, Funcentra 

continúa liderando el Centro de Ensayos clínicos y Sisacor prestando servicios médicos 

especializados a Mutual Ser EPS. 

2.3. GENERALIDADES DE LA EMPRESA  

2.3.1. Misión  

Somos una institución que presta servicios de salud en redes integradas, centrada en 

ofrecer la mejor experiencia en la atención de las personas, impactando en mejorar las 

condiciones de salud y bienestar de la comunidad, a través de modelos integrales, costos 

efectivos e innovadores de gestión del riesgo. Generando valor para todos los actores del 

sistema. 
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2.3.2. Visión  

Medisinú IPS en el año 2025 será una institución líder y referente a nivel nacional en 

modelos de gestión de riesgos y de atención integral en salud, con formación continua 

del talento humano enmarcado en procesos eficaces e innovadores, logrando ser 

sostenible y competitiva. 

2.3.3. Política de seguridad y salud en el trabajo 

Es política de la alta dirección de Medisinú IPS dentro sus procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo enfocados en la prestación de servicios de programas de 

crónicos, especializados y de primer nivel de atención comprometerse en todos los roles 

y centros de trabajo de la organización con la planificación, implementación, 

evaluación y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el cual tiene como propósito principal, Identificar los peligros, evaluar y 

valorar los riesgos; Proteger la seguridad y salud de todos los  trabajadores 

independiente de su forma de vinculación; Cumplir la normatividad nacional vigente 

aplicable en materia de riesgos laborales, garantizando condiciones de trabajo seguras y 

adecuadas y haciendo énfasis en estrategias encaminadas a la reducción de peligros y 

amenazas potenciales. 

2.3.4. Objetivos de seguridad y salud en el trabajo 

• Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a la organización en 

materia de riesgos laborales. 

• Implementar las medidas de intervención y control correspondientes a la identificación 

de peligros, evaluación y valorización de los riesgos en cada una de las áreas y centros 

de trabajo. 
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• Minimizar la probabilidad de ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales en la organización, a través de la gestión y prevención de riesgos 

y condiciones inseguras. 

• Asegurar que el recurso humano cuente con los conocimientos requeridos en seguridad 

y salud en el trabajo para realizar de forma eficiente y segura las actividades propias del 

cargo. 

• Implementar las medidas de prevención y control resultado de la identificación de 

amenazas y los planes de Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

2.3.5. Política de calidad 

Medisinú IPS se compromete a mejorar continuamente con la implementación de 

metodologías, tecnologías, técnicas innovadoras y requisitos legales que permitan 

alcanzar eficacia en los procesos y competencia a nuestro talento humano, los cuales a 

su vez impacten en los programas de gestión del riesgo llevándolos a lograr excelencia, 

oportunidad y seguridad en la prestación de servicios a nuestros usuarios. 

2.3.6. Objetivos de calidad 

• Implementar técnicas innovadoras, tecnologías y metodologías que permitan mejorar 

continuamente los procesos de la organización. 

• Desarrollar las competencias del talento humano para contar con el personal más 

idóneo en cada puesto de trabajo. 

• Atender de manera oportuna a las personas que acuden al servicio prestado. 

• Identificar y controlar los riesgos que se puedan presentar en la prestación del servicio 

con el objeto de brindarles seguridad a nuestros pacientes y su familia. 
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2.3.7. Valores corporativos y principios  

A continuación, se dan a conocer los valores corporativos y principios con los que 

cuentan los trabajadores y demás miembros de Medisinú IPS. 

• Lealtad  

• Respeto 

• Solidaridad 

• Laboriosidad 

• Trato Humanizado 

• Innovación 

• Honestidad 

2.4. ORGANIGRAMA  

Medisinú IPS se encuentra constituida por 3 áreas, que son administrativa, asistencial y 

apoyo. El organigrama de la empresa está encabezado por la junta directiva, seguido por 

la revisoría fiscal, está dirigida por una gerencia y sus decisiones son reguladas por 

comités institucionales y asesores externos. 
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Tomado de: Gestión documental Medisinú IPS 

 

Ilustración 3. Organigrama de Medisinú IPS 
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2.5. MAPA DE PROCESOS  

 

 

 Tomada de: Gestión documental Medisinú IPS 

 

 

Ilustración 4. Mapa de procesos Medisinú IPS 
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2.6. PORTAFOLIO DE SERVICIOS  

 

  Tabla 1. Portafolio de servicios 

SERVICIOS DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Consulta externa especializada 

Alergología, Cardiología, Cardiología 

Pediátrica, Cirugía General, Cirugía 

Pediátrica, Cirugía Plástica, Cirugía 

Vascular, Dermatología, 

Endocrinología, Endocrinología 

Pediátrica, Fisiatría, Gastroenterología, 

Gastroenterología                            Pediátrica, Genética, 

Ginecología, Hematología, 

Infectología, Medicina Interna 

Nefrología, Nefrología Pediátrica, 

Neumología Pediátrica, Neurología, 

Neurología Pediátrica, Nutrición y 

Dietética, Ortopedia, Otología, 
Otorrinolaringología, Pediatría, 

Psicología 

 

 

 

 

 

 

 

Programas de Atención Integral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de 

Artritis 

Reumatoidea 

     Medicina General, 

 Consulta Externa, 

Medicina familiar, 

Consulta Externa, 

Fisiatría, 

Consulta Externa, 

Medicina Interna, 

Consulta Externa, 

Químico Consulta 

Externa, 

Reumatología, 

Terapia Ocupacional, 

Fisioterapia 

Nutrición, Psicología, 

Trabajo Social, 

Enfermería 

(Clinimetría) 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

12 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

SERVICIOS DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programas de Atención Integral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa 

enfermedad 

pulmonar 

obstructiva 

crónica 

Diagnóstico y   

Rehabilitación 

Cardio Pulmonar 

Medicina General 

Medicina Interna 
Neumología            

Terapia Física       
Terapia Respiratoria 

Nutrición         

Psicología            
Trabajo social 

Enfermería 

(educación grupal en 

salud) Estrategias de 

información, 

Educación y 

comunicación (IEC) 

Seguimiento 

telefónico (Refuerzo 

educación en salud) 

 

 

 

 

 

Programas de Atención Integral 

 

 

 

Programa de 

diabetes, 

hipertensión y 

enfermedad 

renal crónica: 

Medicina General 

Enfermería 

Nutrición 

Psicología 

Nefrología         

Toma de muestra 

(Laboratorio 

clínico) 

Diagnóstico 

Cardiovascular 

Endocrinología/ 

Diabetología 

 

 

Programas de Atención Integral 

 

Programa 

detección           y 

prevención de 

cáncer de mama: 

Medicina General 

Mastología 

Procedimiento Menor 

(biopsia guiada por 

ecografía) 
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SERVICIOS DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programas de Atención Integral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primer nivel de 

atención 

 

 

 

 

 

Contributivo 

Promoción y 

mantenimiento de la 

salud: 

Intervenciones 

individuales 

Planificación familiar 

Gestantes 

Odontología 

Vacunación   

Medicina General 

Enfermería Nutrición 

Psicología Pediatría 

Odontología y 

proceso de 

esterilización 

Vacunación 

Tamización de cáncer 

de cuello uterino 

 

Subsidiado 

Medicina General 

Enfermería 

Odontología     

Proceso esterilización 

 

 

Centro de Ensayos Clínicos 

Cardiología 

Dermatología 

Reumatología 

Servicio 

farmacéutico 

Toma de muestra 

de laboratorio 

clínico 
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2.7. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

En Medisinú IPS, el área de Calidad y Seguridad y Salud en el trabajo se encarga de 

velar por el cumplimiento de las políticas de la organización, adaptar y aplicar las 

normas del Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo a las condiciones específicas de la organización y los servicios que se 

ofrecen, asegurándose además de implementar los criterios para su adecuada 

supervisión, identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, con el fin de proteger 

la seguridad y salud de todos los trabajadores, garantizando condiciones de trabajo 

seguras y adecuadas y haciendo énfasis en estrategias encaminadas a la reducción de 

peligros y amenazas potenciales. 

El Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en Medisinú IPS están a cargo del Coordinador de Calidad y SST, seguido por 

el jefe de Calidad, adicionalmente el área cuenta con dos aprendices, que apoyan en las 

actividades y tareas de los sistemas de gestión. Las actividades asignadas durante la 

práctica son: 

• Apoyar en la investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales. 

• Apoyar en el diseño y ejecución de las actividades y planes de mejora pertinentes para 

cumplir con los requisitos legales y organizacionales en materia de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

• Seguimiento a exámenes médicos. 

• Realizar inspecciones de seguridad. 

• Supervisión de uso de elementos de protección personal. 
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• Actualización periódica de indicadores de ausentismo, accidentabilidad y severidad, 

prevalencia e incidencia. 

• Realizar gestión documental y de soporte de los procesos organizacionales como apoyo 

al sistema de gestión de calidad SGC. 

• Apoyar los procesos en las actividades realizadas para el mejoramiento continuo, 

planes correctivos, preventivos y de mejora. 

• Realizar apoyo en la recepción de visitas de auditorías de calidad externas, en lo 

relacionado a los dispositivos biomédicos. 

• Apoyar al coordinador de Calidad y SST en la formulación de planes de mejora 

producto de las auditorías internas y externas. 

• Participar en el proceso de identificación de peligros y riesgos. 

• Realizar verificación de dotación de dispositivos médicos en los consultorios de la IPS, 

requeridos por norma de habilitación. 

• Reportar necesidades al proceso de compras de los dispositivos médicos faltantes por 

norma de habilitación. 

• Efectuar recepción de dispositivos médicos, verificando su estado y el cumplimiento de 

lo solicitado. 

• Identificar los dispositivos médicos, con códigos de inventario. 

• Entregar los activos fijos mediante “Formato de acta de entrega de activos fijos”. 

• Realizar mensualmente seguimiento y control a los inventarios de dispositivos 

médicos. 
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• Brindar apoyo en la Gestión de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

médicos. 

• Gestionar calibración de los equipos médicos que lo ameriten. 

• En el caso de daño o pérdida del activo fijo reportar el caso coordinación de calidad 

con el fin de definir la conducta a seguir. 

• Archivar adecuadamente en físico y magnético los soportes de mantenimiento y 

calibración.
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3. MARCO TEÓRICO O CONCEPTUAL 

3.1. MARCO TEÓRICO 

Sistema de gestión de seguridad salud en el trabajo 

Un SG-SST es un conjunto de herramientas lógico, caracterizado por su flexibilidad, que 

puede adaptarse al tamaño y la actividad de la organización, y centrarse en los peligros y 

riesgos generales o específicos asociados con dicha actividad. Su complejidad puede 

abarcar desde las necesidades básicas de una empresa pequeña que dirige el proceso de 

un único producto en el que los riesgos y peligros son fáciles de identificar, hasta 

industrias que entrañan peligros múltiples, como la minería, la energía nuclear, la 

manufactura química o la construcción. La aplicación de los sistemas de gestión de la 

seguridad y la salud en el trabajo (SG-SST) se basa en criterios, normas y resultados 

pertinentes en materia de SST. Tiene por objeto proporcionar un método para evaluar y 

mejorar los resultados en la prevención de los incidentes y accidentes en el lugar de 

trabajo por medio de la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

(OIT, 2011). 

Sistema de gestión de la calidad 

Un Sistema de Gestión es el modo en el que una empresa u organización ordena sus 

procesos para intentar conseguir la satisfacción del cliente. Implementar un Sistema de 

Gestión de la Calidad es una estrategia de mercado muy beneficiosa, inicialmente



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

18 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

permite realizar una medición de los resultados, comunicación asertiva entre las 

diferentes áreas de la empresa y una mejora continua entre otros. 

Un sistema de gestión de calidad es la gestión de servicios que se ofrecen, y que incluye 

planear, controlar, y mejorar, aquellos elementos de una organización, que de alguna 

manera afectan o influyen en la satisfacción del cliente y en el logro de los resultados 

deseados por la organización. 

Plan estratégico de seguridad vial (PESV) 

Es el instrumento que consignado en un documento contiene las acciones, mecanismos, 

estrategias y medidas, que deben adoptar de manera obligatoria las diferentes entidades 

públicas y privadas, para evitar y reducir la accidentalidad de los integrantes de sus 

organizaciones y disminuir los efectos de los accidentes de tránsito. El plan estratégico 

de seguridad vial fue creado en la Ley 1503 de 2011 y fue reglamentado en el Decreto 

2851 de 2013. 

Manual de gestión de mantenimiento de equipos médicos 

Un manual de gestión de mantenimiento de equipos biomédicos describe las normas, la 

organización y los procedimientos que se utilizan en una empresa para efectuar la 

función de mantenimiento de los equipos. Dicho manual eleva el papel del 

mantenimiento a un lugar muy importante de la organización, cuando los procesos se 

encuentran ordenados y son llevados a cabo de una manera satisfactoria. 

Un manual de   mantenimiento   está   compuesto   por   los   procesos   básicos   de la 

administración: planeación, organización, ejecución y control. Donde en cada una de las 

etapas se describen los procedimientos y las operaciones necesarias para administrar el 

proceso de mantenimiento de una forma amplia. (Albornoz, 2017). 
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Estándares mínimos de seguridad y salud en trabajo 

Para que efectivamente las empresas cumplan con los Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, el Ministerio del Trabajo expidió la Resolución 0312 del 2019, 

donde se regularon los Estándares Mínimos de SST estos son un conjunto de normas, 

requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento, mediante los cuales se 

establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de 

capacidad tecnológica y científica; de suficiencia patrimonial y financiera; y de 

capacidad técnico-administrativa, indispensables para el funcionamiento, ejercicio y 

desarrollo de actividades de los empleadores y contratantes en el Sistema General de 

Riesgos Laborales. 

Sistema único de habilitación en salud 

Es el conjunto de normas, requisitos y procedimientos mediante los cuales se establece, 

registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad 

tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico 

administrativa, los cual busca dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales 

riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio cumplimiento por 

parte de los Prestadores de Servicios de Salud. 

3.2. MARCO CONCEPTUAL  

Accidente: Un accidente es un incidente que ha dado lugar a una lesión, enfermedad o 

una fatalidad. 

Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte. 
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Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un 

vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él, e 

igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o 

vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho. 

ARL: La Administradora de Riesgos Laborales (ARL) es una entidad aseguradora de 

vida, encargada de afiliar a los empleados al sistema general de riesgos laborales y de 

prevenir, proteger y atender a los trabajadores contra todo evento riesgoso que puede 

haber en un ambiente laboral. 

Calibración: Es la comparación documentada entre el dispositivo de medición que se va 

a calibrar y un dispositivo de referencia trazable. 

Calidad: Capacidad de un conjunto de características inherentes de un producto sistema 

o proceso para cumplir los requisitos de los clientes o de otras partes interesadas. 

Conductor: Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para operar un 

vehículo. 

Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 

exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 

trabajador se ha visto obligado a trabajar. 

Equipo médico: Es cualquier dispositivo usado para diagnosticar, curar o tratar una 

enfermedad o para prevenirla. Van desde pequeños y simples, como un medidor de 

glucosa en la sangre, a grandes y complejos, como un ventilador mecánico. 

Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias 

de esa concreción. 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

21 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

Ficha técnica de elementos de protección personal: Describe las características 

generales de un elemento de protección personal y suministra información específica 

sobre cómo se puede usar, almacenar, mantener, reponer y disponer finalmente con 

seguridad. 

Hoja de vida: Es el registro, continuo de la información básica y específica de cada 

acción de mantenimiento, reparación o adecuación realizada en la dotación. 

Inspecciones de seguridad: Son una técnica analítica de seguridad que consiste en un 

análisis, realizado mediante observación directa de las instalaciones, equipos y procesos 

productivos (condiciones, características, metodología del trabajo, actitudes, aptitudes, 

comportamiento humano…) para identificar los peligros existentes y evaluar los riesgos 

en los diferentes puestos de trabajo. 

Inventario: Es la consolidación de la información de los activos que posee una 

institución u organización. 

Mantenimiento: Es el procedimiento por el cual se trata un bien determinado de manera 

que el paso del tiempo, el uso o el cambio de circunstancias externas no lo afecten. 

Manual: Es una guía de instrucciones que sirve para el uso de un dispositivo, la 

corrección de problemas o el establecimiento de procedimientos de trabajo. 

Matriz de elementos de protección personal: Herramienta de selección, dotación, 

reposición, uso y mantenimiento de los elementos de protección personal requeridos por 

los trabajadores expuestos a los factores de riesgo propios en la realización del oficio. 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan  
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los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que 

sean emitidas nuevas disposiciones aplicables. 

No conformidad: Es un incumplimiento de un requisito del sistema, sea este 

especificado o no. 

Organización: Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución, o parte 

o combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias 

funciones y administración. 

Pasajero: Persona distinta del conductor que se transporta en un vehículo público. 

Peatón: Persona que transita a pie por una vía. 

PESV: Plan estratégico de seguridad vial, es el instrumento de planificación que 

consignado en un documento contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas 

que deberán adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector 

público y privado existentes en Colombia. 

Plan de acción: Corresponde a un documento que reúne el conjunto de actividades 

específicas, los recursos y los plazos necesarios para alcanzar objetivos de un proyecto, 

así como las orientaciones sobre la forma de realizar, supervisar y evaluar las 

actividades. 

Plan estratégico: Es un programa de actuación que consiste en aclarar lo que se 

pretende conseguir y cómo conseguirlo. Esta programación se plasma en un documento 

de consenso. 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 

eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 
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Seguridad vial: Se refiere al conjunto de acciones, mecanismos, estrategias y medidas 

orientadas a la prevención de accidentes de tránsito, o a anular o disminuir los efectos de 

los mismos, con el objetivo de proteger la vida de los usuarios de las vías. 

Seguridad y salud en el trabajo (SST): La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la 

disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 

Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la 

salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

Equipos / elementos de protección personal (EPP): Se considera como Elemento de 

Protección Personal (EPP) a cualquier equipo o dispositivo destinado para ser utilizado o 

sujetado por el trabajador, para protegerlo de uno o varios riesgos y aumentar su 

seguridad o su salud en el trabajo. 

Vehículo: Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, 

animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 

3.3. MARCO LEGAL  

A continuación, se hace una compilación de las normas legales vigentes en las cuales se 

fundamenta el presente informe: 

➢ Ley 1503 de 2011: Por la cual se promueve la cultura en seguridad social en 

Colombia, se establece la semana de la seguridad social, se implementa la 

jornada nacional de la seguridad social y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto 2851 de 2013: Por la cual se reglamenta la ley 1503 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de seguridad vial.  
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➢ Resolución 1565 de 2014: Por la cual se expide la Guía metodológica para la 

elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

➢ Decreto 1072 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

➢ Resolución 0256 de 2016: Por la cual se dictan disposiciones en relación con el 

Sistema de Información para la Calidad y se establecen los indicadores para el 

monitoreo de la calidad en salud. 

➢ Resolución 0312 de 2019: Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

➢ Resolución 3100 de 2019: Por la cual se definen los procedimientos y 

condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de 

habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de 

Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 

➢ Resolución 1155 de 2020: Por medio del cual se adopta el protocolo de 

bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus Covid-19 en la 

prestación de servicios de salud, incluidas las actividades administrativas, de 

apoyo y alimentación. 

➢ Decreto 0538 de 2020: Por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para 

contener y mitigar la pandemia de Covid-19 y garantizar la prestación de los 

servicios de salud, en el marco de estado de emergencia económica, social y 

ecológica. 
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➢ Circular 0029 de 2020: Los elementos de protección personal son 

responsabilidad de las empresas o contratantes; ante la presente emergencia por 

Covid-19, las administradoras de riesgos laborales apoyarán a los empleadores o 

contratantes en el suministro de dichos elementos exclusivamente para los 

trabajadores con exposición directa a Covid-19. 

➢ Decreto 0448 de 2020: Por el cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del 

estado de emergencia económica, social y ecológica. 

➢ Circular 0017 de 2020: Lineamientos mínimos a implementar de promoción y 

prevención para la preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por 

Covid-19.  

➢ Circular 0005 de 2020: Directices para la detección temprana, el control y la 

atención ante la posible introducción del nuevo coronavirus (COVID-19) y la 

implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 
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4. DIAGNÓSTICO ESPECÍFICO DE LA EMPRESA 

Medisinú IPS, es una institución dedicada a prestar servicios de programas crónicos, 

especializados y de primer nivel de atención. Data sus inicios en la ciudad de Montería y 

actualmente se encuentra presente en diferentes municipios de Córdoba y Sucre.   

En el desarrollo de sus procesos, la gestión de los sistemas de SST y Calidad, centran 

sus esfuerzos en velar por el cumplimiento de las políticas de la organización, adaptar y 

aplicar las normas del Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo a las condiciones específicas de la IPS y los servicios 

que se ofrecen, mediante una cultura de mejora continua que permita alcanzar la eficacia 

en los procesos y competencias del talento humano, los cuales a su vez impacten en la 

reducción de peligros y amenazas potenciales, llevándolos a lograr la excelencia, 

oportunidad y seguridad en la prestación del servicio. 

Sin embargo, la IPS presenta un bajo cumplimiento en la normativa legal vigente en 

materia de Seguridad y Salud en trabajo y Calidad. Se logra evidenciar un bajo 

cumplimiento a los estándares mínimos del SG-SST estipulados en la Resolución 0312 

de 2019, el cumplimiento para el año 2019 fue de 33%, puesto que el sistema se 

encontraba documentado y en condiciones de iniciar la etapa de implementación. 

También se identifica el no cumplimiento a la Ley 1503 de 2011, el Decreto 2851 de 

2013 y la Resolución 1565 de 2014, que indican la obligatoriedad de elaborar y entregar 

un Plan Estratégico de Seguridad vial, que Medisinú, debe implementar debido a los 

desplazamientos en misión que muchos de los trabajadores realizan a otros municipios. 

El cumplimiento al estándar de dotación en la Resolución 3100 de 2019 (que es la norma
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de habilitación de los servicios de salud) presenta inconsistencias en cuanto al registro 

de la información contenida en el inventario de los equipos biomédicos, equipos que no 

contaban con hojas de vida diligenciadas, hojas de vida que no coincidían con el equipo 

biomédico, equipos que no tenían asignado el registro sanitario correspondiente, entre 

otros.   

 

Tomado de: Formato autoevaluación estándares mínimos, 2019. 

De este modo, se realizan las actividades de apoyo para la implementación del SG-SST 

y el diseño del manual de mantenimiento de los equipos biomédicos en Medisinú IPS, 

con el fin de aumentar el nivel cumplimiento a la normativa legal, anteriormente 

mencionada, evitando sanciones y multas por no cumplimiento y garantizando a su vez, 

la calidad en la prestación de los servicios y condiciones de salud y seguridad para los 

trabajadores. 

    Ilustración 5. Cumplimiento de los estándares mínimos en Medisinú IPS año 2019 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

 

5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Las actividades realizadas durante la práctica empresarial en Medisinú IPS desde 

septiembre de 2020 hasta febrero de 2021 son las siguientes:  

  Tabla 2. Actividades desarrolladas. 

  N° ACTIVIDAD                          TAREA 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

Ejecutar las inspecciones de 

seguridad de áreas comunes, 

oficinas, botiquín, elementos de 

emergencias y elementos de 

protección personal. 

Crear los formularios de encuestas 
Google con las listas de chequeo 
para cada   inspección. 

Efectuar las inspecciones de áreas 
comunes, oficinas, botiquín, elementos de 

emergencias y elementos de protección 
personal. 

Realizar los informes de las inspecciones 

de seguridad para cada sede de la IPS. 

Establecer el plan de mejora para 

contrarrestar  las no conformidades 

encontradas en las inspecciones. 

Determinar el cronograma de 

inspecciones de seguridad para el año 

2021. 

 

 

 

 

2 

 

 

Actualizar la matriz de elementos 

de protección personal, 

incluyendo los específicos para 

Covid-19 según los lineamientos 

establecidos por el Gobierno 

Nacional y el Ministerio de 

Salud. 

Identificar los elementos de 
protección personal que se requieren en la 

IPS, según la exposición al riesgo de cada 
cargo. 

Revisar fuentes de información confiable 

para determinar los elementos de 
protección personal establecidos por el 
Gobierno Nacional y el Ministerio de 
Salud para el riesgo Covid-19. 

Diseñar y diligenciar el formato para la 
matriz de elementos de protección 
personal. 
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  N° ACTIVIDAD                          TAREA 

 

 

3 

Crear las fichas técnicas de los 

elementos de protección personal 

que apliquen en la organización 

según la actividad económica y el 

protocolo de bioseguridad Covid-

19 adoptado. 

Diseñar el formato para las fichas técnicas 
de los elementos de protección personal. 

Diligenciar los formatos para cada 

elemento de protección personal que 

aplica en la organización. 

Realizar la capacitación al personal sobre 
el uso y manejo de EPP. 

 

 

 

4 

Actualizar la matriz legal de 

seguridad y salud en el trabajo, 

según la actividad económica de la 

organización e incluir las 

circulares, decretos y 

lineamientos que los ministerios de 

Salud y Protección Social y del 

Trabajo en forma particular o en 

conjunto con otros ministerios o 

entes gubernamentales dicten, así 

como las disposiciones 

municipales o territoriales para 

movilización. 

Revisar fuentes de información confiable 
para identificar las normas que hayan 
surgido en el año 2020, incluyendo las 

normas referentes a la pandemia por Covid-
19 y las normas de seguridad vial que 
aplican a la organización según su actividad 
económica. 

Registrar en la matriz legal de la 

organización las normas encontradas en 

la revisión bibliográfica. 

Eliminar de la matriz legal aquellas 
normas que     hayan sido derogadas. 

 

 

 

 

 

5 

 

 

Diseñar el plan estratégico de 

seguridad vial según la normativa 

legal vigente. 

Realizar el diagnóstico inicial sobre los 

peligros y riegos viales y la situación de 

la organización frente al cumplimiento 

de la Resolución 1565 de 2014. 

Apoyar en la conformación del equipo 

interdisciplinario de Movilidad Segura 

definiendo funciones, responsabilidades 

y periodicidad de reuniones. 

Apoyar en la formulación de la política 
y objetivos del PESV. 

Evaluar los riesgos viales encontrados en 
el diagnóstico inicial. 

 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

30 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

  N° ACTIVIDAD                          TAREA 

Apoyar en la gestión de los planes y 
acciones de mejora que surjan del 
diagnóstico inicial. 

Diseñar el programa de capacitación 

en seguridad vial a los trabajadores según 

el rol que cumplan en la vía. 

Elaborar procedimientos, protocolos y formatos que sirvan de apoyo para la 
implementación del PESV. 

Apoyar en la gestión de las estrategias de 
control y seguimiento a la gestión de los 
riesgos de tránsito. 

 

 

6 

 

Diseñar el manual de gestión de 

mantenimiento de los equipos 

biomédicos según los requisitos 

legales aplicables a la 

organización. 

Actualizar el inventario de los equipos 
para cada sede. 

Codificar y etiquetar los equipos médicos. 

Actualizar y diligenciar las hojas de vida 
de los equipos médicos. 

Diseñar del cronograma de 
mantenimiento anual de los equipos. 

Definir los indicadores de gestión 
del Mantenimiento. 
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6. PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

Las actividades de apoyo para la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo y el diseño del manual de mantenimiento de los equipos biomédicos, 

se escogieron en conjunto con el tutor de empresa luego de analizar el estado de los 

sistemas de gestión de SST y Calidad, identificando una serie de problemas que fueron 

priorizados antes que otros, puesto que no solo afectaban el cumplimiento a la normativa 

legal, sino también, el bienestar de los trabajadores y la calidad del servicio prestado. 

Los problemas identificados fueron los siguientes: 

• En la IPS, durante el año 2019 y el primer semestre de 2020 se presentaron un 

total de 25 accidentes, situación que genera pérdidas económicas y altera de 

forma negativa la dinámica operacional de la organización. Entre las posibles 

causas a este problema se encuentran; actos inseguros y mal uso de las 

herramientas de trabajo, ausencia e inadecuado manejo de los EPP, desorden en 

el lugar de trabajo, lugares de trabajo en condiciones inseguras, etc.  

• Al ser Medisinú, una institución que presta servicios de salud debe cumplir con 

una serie de requisitos y lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, en 

los cuales se estipulan los elementos de protección personal que deben usar los 

trabajadores de la institución según el nivel de exposición al riesgo biológico por 

Covid-19. Luego de realizar la inspección de elementos de protección personal, 

se logró evidenciar que muchos de los trabajadores de la IPS no utilizaban de 

manera adecuada los EPP, otros no los usaban y algunos empleaban el 

incorrecto. Esto puede ser a causa de que la organización no entregara el EPP, 
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     descuidos del trabajador, incomodidad al usarlo, no saber cómo utilizarlo o por el 

mal estado del EPP, etc.  

• La organización no reconoce cuales son las obligaciones legales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo desde el año 2019, quedando así, expuesta a 

sanciones y multas por no cumplimiento a las normas expendidas durante el año 

2020-2021.  

• Los trabajadores se encuentran expuestos a riesgos viales debido a los 

desplazamientos en misión que deben realizar entre las diferentes sedes de la IPS. 

Esto se debe a que actualmente la organización no implementa estrategias de 

identificación, evaluación, control y verificación de este tipo de riesgos.  

• Respecto a los equipos biomédicos se identificó que el inventario asociado a la 

base de datos de los activos biomédicos de la organización, no coincidía con los 

equipos que se encontraban distribuidos en los consultorios, debido a que 

algunos equipos ya habían sido retirados del servicio, otros no estaban en la 

ubicación correspondiente y existían adquisiciones nuevas que no se habían 

inventariado. La información contenida en las hojas de vida no correspondía con 

los equipos biomédicos descritos en las mismas, algunas hojas de vida no estaban 

diligenciadas y otros equipos no tenían hojas de vida. Otra inconsistencia 

encontrada fue que pocos equipos tenían asignado el registro sanitario 

correspondiente. Esta serie de inconsistencias pone en peligro la calidad del 

servicio prestado en la IPS. 

Por consiguiente, a continuación, se muestran las actividades de mejoramiento que se 

llevaron a cabo en la práctica empresarial para Medisinú IPS, en el área de Calidad y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

33 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

6.1. INSPECCIONES DE SEGURIDAD  

Para realizar las inspecciones de seguridad se crearon listas de chequeo mediante 

encuestas de Google, tomando como referencia los formatos de inspección de seguridad 

documentados en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

organización. A través de la primera encuesta se inspeccionan áreas comunes y oficinas, 

verificando aspectos de saneamiento, iluminación, confort térmico, ruido, eléctrico, 

carga física, emergencias, orden y aseo, que toda organización debe cumplir según lo 

estipulado en la ley (Ver Anexo 1. Formulario de inspección de áreas comunes y 

oficinas), la segunda encuesta permite inspeccionar el botiquín y los elementos de 

emergencias, en el cual se hace seguimiento al cumplimiento de la dotación mínima del 

botiquín de emergencia y la fecha de vencimiento de los elementos que lo componen, 

del mismo modo, se verifica la dotación y estado de los elementos de emergencia (Ver 

Anexo 2. Formulario de inspección de botiquín y los elementos de emergencia), estas 

encuestas fueron aplicadas en las 10 sedes de Medisinú IPS. Por último, se realizaron las 

inspecciones de elementos de protección personal, debido a que los EPP que se deben 

usar varían según el área, proceso o programa de salud en que se encuentre el trabajador, 

para llevar a cabo estas inspecciones se crearon 10 encuestas de Google que se aplican al 

trabajador según el cargo y programa de salud al que pertenezca (Ver Anexo 3. 

Formulario de inspección de elementos de protección personal).  

Luego de ejecutar las inspecciones, se procede a realizar los informes de las 

inspecciones de seguridad para cada sede la IPS, en este informe se especifican las 

inspecciones que se realizaron, se describen las situaciones encontradas en cada 

inspección, se establecen acciones de mejora para las no conformidades, se plantean 

recomendaciones y conclusiones y finalmente se anexan evidencias fotográficas de las 

inspecciones (Ver Anexo Digital 1. Informes de inspecciones de seguridad). 
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Tomado de: Autor. 

Tras haber formulado los informes de inspección de seguridad, se diseña un plan de 

mejora por sede, donde se registran las acciones de mejora que se establecieron en el 

informe, indicando el tipo de inspección del cual proviene cada acción de mejora, se 

delegan responsables y se determinan las fechas de seguimiento (Ver Anexo Digital 2. 

Plan de mejoras). 

La periodicidad de las inspecciones de seguridad en Medisinú IPS, es trimestralmente, 

sin embargo, durante el año el 2020 solo se realizaron una vez por motivo de la 

pandemia. Teniendo en cuenta lo anterior, se define el cronograma de inspecciones para  

Ilustración 6. Evidencia de inspecciones de seguridad. 
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el año 2021, siendo las siguientes inspecciones en el mes de marzo de 2021, en ese 

mismo mes se debe hacer seguimiento a las acciones de mejora planteadas (Ver Anexo 

Digital 3. Cronograma de inspecciones 2021). 

6.2. ACTUALIZACIÓN DE LA MATRIZ DE ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 

Medisinú IPS, siendo una institución prestadora de servicios de salud debe cumplir con 

una serie de requisitos y lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y el 

Gobierno Nacional para la contingencia del riesgo biológico por Covid-19, entre estos 

lineamientos se encuentra el uso de elementos de protección personal adicionales a los 

que usualmente se implementan en la IPS. En base a la resolución 1155 de 2020 en la 

cual se define el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del 

coronavirus Covid-19 en la prestación de servicios de salud, se identifican los EPP que 

se deben agregar a la matriz de elementos de protección personal de la IPS y se hace una 

distribución de los EPP por cargo y programas de salud como se indica en la resolución 

(Ver Anexo Digital 4. Matriz de elementos de protección personal actualizada). 
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FORMATO MATRIZ  ELEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL 

 

 
Código: FO-SST-

044 
Fecha de Creación: 01/10/2019 Versió

n: 01 

 

RESPONSABLE  RESPONSABLE  DEL SST FECHA  DE A CTUALIZACIÓN  2019  

 

 ELEMENTOS DE PROTECCIO N PE RSO NAL 
AP LIC ABLE S  

  
NOMBRE DE EPP 

 

GUANTE S 

QUIRURGICO

S 

 

MASCARILL

A 

QUIRURGIC

A 

 

GORRO 

DESECHABL

E 

 
POLAINAS 

BATA 

DESECHABL

E 

ANTIFLUIDO 

CALZAD

O 

CERRAD

O 
ANTID ES LIZ ANTE  

 

GUATES 

DE 

CALOR 

 

DELANTAL 

PLASTICO  

 

GUANTES 

DE 

ASEO 

 

TAPABOCA

S 

INDUSTRIA

L 

 

BOTAS 

DE 

CAUCHO 

PERIO DICID AD DE USO  Por uso Por uso Por uso Por uso Por uso Anua l  
Cuando 
obse rv e  

dete rioro 

Cuando observe  
dete rioro 

Cuando 
obse rv e  

dete rioro 

Cuando 
obse rv e  

dete rioro  

Cuando 
obse rv e  

dete rioro 

 

 
N 

 

 
PROCE SO 

 

 
CARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

1 
CONSULTAS E SPECIALIZADAS 

Y 
PROGRAMAS 

MEDICO S GENE RALE S/  
ESPECIALISTAS  X NA X X X NA NA NA NA NA NA 

2 CONSULTAS ESP ECIALIZAD AS 
MEDICO  SALA DE  
PROCEDIMIENTO S  X NA X X X NA NA NA NA NA NA 

3 CONSULTAS ESP ECIALIZAD AS  
AUXILIAR DE  EN FE RMERIA 

SALA 
DE P ROCEDIMIENTO S  

X NA X X X X NA NA NA NA NA 

 
4 

 
PROGRAMA DE  ARTRITIS  

ENFE RMERAS  JEFE  

ADMINISTRACION  DE  
MEDIC AMEN TOS  

X NA X X X X NA NA NA NA NA 

 
5 

CONSULTAS ESP ECIALIZAD AS  

Y PRO GRAMAS 

AUXILIARES DE E NFERME RIA 

DX CARDIO VASCU LAR Y  

VACUN ACIO N  
X X X NA X X NA NA NA NA NA 

6 LABO RATORIO CLIN ICO  BAC TERIO LOGOS  X X X X NA X NA NA NA NA NA 

7 LABO RATORIO CLIN ICO  
AUXILIAR DE  TO MA DE  

MUESTRAS  X X X NA X X NA NA NA NA NA 

8 PRIME R N IVE L ODONTOLO GIA X NA X X NA X NA NA NA NA NA 

9 PRIME R N IVE L AUXILIAR DE ODON TOLO GIA X NA X X NA X NA NA NA NA NA 

1
0 

PRIME R N IVE L/CO NSULTAS  
ESPECIALIZADAS AUXILIAR DE 

ESTE RILIZACION  
NA NA X NA X X X NA NA X NA 

1
1 

ADMIN ISTRATIVO  ADMISION, SIAU  NA X NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

1
2 

GESTION DE MANTE NIMIE NTO  ORIE NTADORE S  NA X NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

1

3 

GESTION DE MANTE NIMIE NTO  LIMPIEZA Y  DESIN FECCIO N  NA NA X NA NA X NA X X X X 

Ilustración 7. Antigua matriz de EPP de Medisinú IPS.                                             

Tomado de: Autor 

6.3. FICHAS TÉCNICAS DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Los elementos de protección personal en la IPS no contaban con fichas técnicas, por lo 

cual se diseña el formato de la ficha técnica para EPP que permita identificar las 

características generales de un elemento de protección personal y suministrar 

información específica sobre cómo se debe usar, almacenar, mantener, reponer y 

disponer finalmente con seguridad. El formato diseñado contiene campos para registrar 

la información del elemento de protección personal, como el nombre, el tipo de EPP, la 

marca, referencia, las normas técnicas aplicables que exigen el uso del mismo, las 

especificaciones técnicas y el área o proceso de la organización en el cual se debe usar.  
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Luego de diseñar el formato para las fichas técnicas de EPP, se diligencian los campos 

con información suministrada por el área de compras y los requerimientos establecidos 

en la normativa vigente para cada EPP. Los EPP de protección contra el agente bilógico 

Covid-19 son estipulados según la Resolución 1155 de 2020, por medio del cual se 

adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus 

Covid-19 en la prestación de servicios de salud, mediante esta resolución se puede 

establecer el proceso o personal de la IPS al cual le corresponde cada EPP, por último, 

se anexa la foto de cada EPP a su respectiva ficha técnica con el fin de diferenciarlos 

(Ver Anexo Digital 5. Fichas técnicas de elementos de protección personal). 

Finalmente se brinda apoyo al coordinador de Calidad y SST en la capacitación al 

personal sobre el uso y manejo de EPP, utilizando la información contenida en las fichas 

técnicas (Ver Anexo 4. Acta de asistencia a capacitación virtual). 

6.4. ACTUALIZACIÓN DE LA MATRIZ LEGAL 

Reconociendo la situación a la cual se está enfrentado el país por la pandemia de Covid-

19, el Gobierno Nacional en conjunto con el Ministerio de salud, el Ministerio del 

Trabajo y otras entidades durante el año 2020 han expedido toda clase de normas, leyes, 

decretos, resoluciones y circulares con el fin de mitigar y contener la propagación del 

virus, teniendo en cuenta lo anterior y tomando como referencia el Decreto 1072 de 

2015 en el cual se estipula que la matiz legal de SST de una empresa debe ser 

actualizada cada vez que se expida un nuevo requisito legal que impacte la gestión en 

seguridad y salud en el trabajo, se actualiza la matriz legal de SST para Medisinú IPS a 

la fecha de finalización de las practicas (Ver Anexo Digital 6. Matriz legal actualizada). 
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6.5. PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 

Medisinú IPS es una organización que posee sedes en distintos municipios de Córdoba y 

Sucre, por lo que varios colaboradores como son los coordinadores de área, entre otros 

deben trasladarse de un municipio a otro para cumplir con sus labores, así mismo, la IPS 

cuenta con vehículos para hacer estos desplazamientos, según lo anterior y de acuerdo a 

la Ley 1503 de 2011, Medisinú debe elaborar un plan estratégico de seguridad vial bajo 

los criterios de la Resolución 1565 de 2014. 

Inicialmente se realizaron dos diagnósticos con el fin de conocer la situación de la 

organización en materia de seguridad vial. El primero se hizo mediante un cuestionario 

virtual suministrado por la ARL SURA que fue aplicado a los trabajadores con el fin de 

identificar la caracterización de la movilidad en los miembros de la IPS y a su vez 

determinar las situaciones de riesgo que son causas básicas en el proceso de ocurrencia 

de los accidentes de tránsito, en este cuestionario se les preguntaba a los miembros de la 

organización sobre su rol en la vía, medio de transporte, los peligros y riesgos que 

podían evidenciar en las vías de la región, el tiempo que gastaban en sus recorridos, etc. 

(Ver Anexo 5. Informe de encuesta de seguridad vial). El segundo diagnóstico se hizo a 

través de una lista de chequeo que permite establecer el nivel de cumplimento de la IPS 

en cuanto a la Plan Estratégico de Seguridad Vial, los elementos que deben verificar 

según la Resolución 1565 de 2014 son; el comité de seguridad vial, la política de 

seguridad vial, la comunicación y divulgación de los lineamientos del PESV en la 

organización, el diagnóstico, la gestión institucional, la implementación, el seguimiento 

y evaluación, y las acciones para el desarrollo del PESV en comportamiento humano, 

vehículos seguros, infraestructura y atención a víctimas (Ver Anexo Digital 7. 

Diagnóstico y Plan de Trabajo PESV).  
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El comité de seguridad vial se conforma según lo dispuesto en la Resolución 1565 de 

2014, así: se nombra responsable del PESV a la persona responsable del SG-SST y 

como suplente al coordinador de apoyo logístico, los otros miembros del comité son el 

gerente, el coordinador de talento humano y uno de los conductores de los vehículos de 

la organización. Una vez conformado el equipo de trabajo se les informa sus 

responsabilidades como miembros del comité (Ver Anexo 6. Acta de conformación del 

comité de seguridad vial). 

El siguiente paso en la construcción del PESV es establecer las políticas y objetivos del 

mismo, la resolución establece que las empresas deben contar con una política de 

seguridad vial que garantice los desplazamientos seguros de sus trabajadores y fomente 

la cultura de prevención de accidentes y que además cuente con estándares de regulación 

de velocidad, horas de descanso, alcohol y drogas, uso del cinturón de seguridad, uso de 

los elementos de protección personal, etc. (Ver Anexo 7. Política y objetivos de 

seguridad vial). Posteriormente se realiza una evaluación del riesgo, en la cual se 

agrupan los cargos de la organización por procesos, se determinan los riesgos viales, 

asociando un factor de riesgo (Factor humano, vehículo, vía y entorno) a cada riesgo vial 

y se establecen los peligros y consecuencias, luego se hace la valoración del nivel de 

riesgo en (Bajo, medio y alto), siendo el nivel bajo, aquel riesgo en el cual la empresa 

tiene una conciencia sobre la seguridad vial que facilita la aplicación de estrategias de 

intervención para controlar la intervención, en el nivel medio la empresa requiere 

estrategias para promover una cultura de prevención de accidentes y en el nivel alto la 

empresa se encuentra en un nivel vulnerable y requiere medidas urgentes, una vez 

realizada la valoración de los riesgos se determinan los controles existentes y las 

actividades a realizar, se asignan responsables para las actividades programadas (Ver 

Anexo Digital 8. Matriz de identificación de riesgos viales y determinación de 

controles).  
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Para la evaluación del riesgo, se ajustó el modelo sugerido en la resolución 1565 de 

2014. Luego de evaluar los riesgos viales, se estructura el plan de trabajo, teniendo en 

cuenta el diagnóstico inicial y la evaluación del riesgo y se establece un cronograma 

para el año 2021 con el fin de trabajar en los objetivos y plan de trabajo del PESV (Ver 

Anexo 8. Cronograma de actividades PESV). 

El control y seguimiento a la gestión de los riesgos de tránsito se realiza mediante los 

indicadores de gestión y las auditorías implementadas por el área de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, con el apoyo de los integrantes del Comité Estratégico de Seguridad Vial.  

El plan de acción del PESV se define por 5 componentes: Comportamiento humano, 

Vehículos seguros, Gestión institucional, Infraestructura segura y Atención a víctimas 

(Ver Anexo Digital 9. Plan Estratégico de Seguridad Vial Medisinú IPS). 

El Comportamiento humano debe estar orientado a fomentar una cultura en seguridad 

vial en los miembros de la institución desde sus diferentes roles viales (Conductor, 

pasajero, peatón). Una de las estrategias implementadas y requerida por la norma en el 

factor humano, es establecer el perfil profesional de los conductores, por lo cual se 

establece el nivel de competencias requeridas en los conductores para garantizar la 

idoneidad en la labor a realizar, mediante el formato de requerimientos para la selección 

de conductores según el vehículo a manejar, en este formato se encuentran además las 

pruebas médicas, teóricas y prácticas que debe realizar cada conductor antes de ser 

contratado (Ver Anexo 9. Requerimientos para la selección de conductores). Las 

capacitaciones al personal permitirán fomentar una cultura de movilidad segura, de este 

modo, se diseña el programa de capacitación en materia de seguridad vial teniendo en 

cuenta el rol de cada trabajador dentro de la vía, las capacitaciones se realizarán 

anualmente o en caso de una nueva disposición legal en materia de seguridad vial.  
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Los temas del programa se establecieron según lo dispuesto en la normativa y serán 

impartidos por miembros de la ARL (Ver Anexo 10. Programa de capacitaciones en 

seguridad vial). El control a la documentación de los conductores se registra en (Ver 

Anexo Digital 10. Control de documentación conductores y vehículos), a través de esta 

base de datos se actualizan las vigencias a la documentación requerida por la ley, 

asegurando la trazabilidad de la información, así como los mecanismos de consulta y 

actualización mensual de la misma. 

El componente vehículos seguros tiene por finalidad evitar fallas en los vehículos a 

disposición de la organización que puedan ocasionar accidentes e incidentes, en ese 

sentido, se crea el plan de mantenimiento de los vehículos, estandarizando las 

actividades para el mantenimiento correctivo y preventivo de los vehículos y de este 

modo asegurar su óptimo funcionamiento durante los desplazamientos en misión del 

personal (Ver Anexo Digital 11. Plan de mantenimiento), se crean los formatos para la 

inspección pre operacional de los vehículos previniendo y corrigiendo fallas y varadas 

antes de la salir de la institución, además se verifican los documentos del vehículo y el 

conductor (Ver Anexo 11. Formatos de inspección diaria para vehículos), se realiza 

control a la documentación de los vehículos, verificando SOAT, seguros, revisión tecno 

mecánica, sistemas de seguridad del vehículo, reporte de comparendos, accidentes e 

incidentes (Ver Anexo Digital 10. Control de documentación conductores y vehículos).  

La infraestructura segura permite obtener un registro del estado de las vías, de modo que 

se pueda tener un panorama de cuales vías son seguras para realizar desplazamientos, 

por lo cual se crea el formato para la inspección de rutas externas en el cual los 

conductores registran las situaciones encontradas en las vías, el estado de las carreteras, 

las condiciones meteorológicas, etc. (Ver Anexo 12. Formato de reporte de condiciones 

de rutas externas). 
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Atención a víctimas tiene por objeto definir los pasos a seguir para la atención de 

incidentes y accidentes viales cuando el vehículo es propiedad o contratado por la 

organización cuando se presenten lesionados o muertes, así, se crea el procedimiento de 

atención de emergencia de tránsito, donde se encuentran los protocolos para cada una de 

las emergencias que se puedan presentar en la vía (Ver Anexo Digital 12. Procedimiento 

de atención de emergencias de tránsito), se crea el formato para registrar la 

accidentabilidad en tránsito de la organización, el cual posteriormente servirá como base 

estadística para la definir las causas de los accidentes y buscar medidas de prevención 

(Ver Anexo 13. Formato de caracterización de la accidentabilidad en tránsito). 

6.6. MANUAL DE GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 

BIOMÉDICOS. 

Para cumplir con el sistema único de habilitación en salud, las instituciones prestadoras 

de servicios deben cumplir con una serie de requisitos o normas, en la Resolución 3100 

de 2019 se encuentran los procedimientos y condiciones de habilitación de los servicios 

de salud, por lo cual se elabora el manual de gestión del mantenimiento de los equipos 

biomédicos en Medisinú IPS. En primera instancia, se realiza la actualización del 

inventario de los equipos médicos, recorriendo cada una de las sedes de la IPS, 

identificando los equipos presentes, comprobando que todos los equipos estén 

incorporados en la base de datos de la organización, anexando los que no se encuentren 

registrados y sacando del servicio los que necesitan disposición final. La Resolución 

3100 de 2019 emitida por el ministerio de salud y protección social, indica que las 

instituciones prestadoras de servicios de salud deben contar con los equipos biomédicos 

necesarios para la valoración y atención de los pacientes de acuerdo con el tipo de 

actividades desarrolladas, con el fin de darle cumplimiento a la norma se realizó una 

búsqueda de los registros sanitarios o permisos de comercialización a través de la página  
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oficial del Instituto Nacional de Vigilancia de medicamentos y Alimentos INVIMA de 

cada uno de los equipos inventariados. Con los datos recolectados se procedió a 

reconocer la información que solicita la norma (Nombre del equipo biomédico, Marca, 

Modelo, Serie, Registro sanitario y Clasificación por riesgo), los cuales componen la 

base de datos modificada, estos fueron ingresados identificando la información faltante 

por equipo para posteriormente realizar la debida investigación de los datos incompletos 

y anexarlos al inventario (Ver Anexo Digital 13. Inventario de equipos médicos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      Tomado de: Autor 

Una vez identificados los equipos exactos presentes en la organización, se asigna un 

código y se etiquetan, esto permitirá que el equipo tenga una identificación única.  

Ilustración 8. Evidencia codificación equipos médicos 
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Conociendo el código, cualquier persona interesada puede tener información sobre el 

equipo como la ubicación, el estado, etc. 

Como se mencionó en el diagnóstico inicial, muchos equipos no tienen la información 

diligenciada en su hoja de vida, por esta razón se hizo necesario tramitar cada hoja de 

vida de manera física y digital con la información consolidada (Ver Anexo 14. Formato 

Hoja de vida de equipos). 

La organización no contaba con un formato donde registraran las fechas de los 

mantenimientos realizados y programados en el año, por esto se crea el cronograma de 

mantenimiento y calibración para cada equipo que posee la IPS en sus distintas sedes 

(Ver Anexo Digital 14. Cronograma de mantenimiento y calibración de equipos 

médicos). 

En la organización no se tenía implantado una forma específica de reportar un daño o 

falla de algún equipo, esto se hacía por medio de correo electrónico, llamada, mensajes 

de texto, o voz a voz. Buscando tener un mayor seguimiento de estos acontecimientos, 

se realizó un formato digital en donde se diligencia el reporte de la novedad, toda la 

información del equipo y se realiza una breve descripción de la falla. Esto con el fin de 

que existan evidencias de los incidentes reportados, y tener un mayor control de los 

mantenimientos correctivos (Ver Anexo 15. Formato reporte de falla equipo médico). 

Los reportes de mantenimiento y certificados de calibración en Medisinú IPS se 

archivan de manera física y digital junto con las hojas de vida de cada equipo, se realizó 

una actualización de estos reportes y certificados con las jornadas de mantenimiento y 

calibración realizados durante la práctica empresarial. 
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Todo lo anterior se encuentra registrado en el manual de gestión de mantenimiento de 

los equipos médicos, donde se explica y se detalla cada etapa del sistema de 

mantenimiento biomédico en Medisinú IPS (Ver Anexo Digital 15. Manual de gestión 

del mantenimiento de los equipos biomédicos). 
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7. APORTES DEL ESTUDIANTE 

7.1. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRABAJO 

Se brinda apoyo en la investigación de accidentes e incidentes de trabajo, registrando en 

el formato de investigación de accidentes e incidentes (Ver Anexo 16. Formato de 

investigación de accidentes e incidentes de trabajo) la información contenida en el 

FURAT, previamente diligenciado por un miembro del COPASST, indagando sobre los 

hechos con el trabajador afectado y testigos, en este formato se registra información 

sobre la IPS, la sede de trabajo del accidentado, el accidentado, detalles del accidente, 

causas y conclusiones. Una vez diligenciado el formato se actualiza el registro de 

accidentabilidad tomando la información contenida en el formato de investigación de 

accidentes e incidentes, este registro de accidentabilidad le permite a la organización 

identificar las causas de los accidentes en la institución y tomar medidas preventivas 

(Ver Anexo Digital 16. Registro de accidentes e incidentes de trabajo). 

7.2. MEDICIÓN DE LOS INDICADORES EN LAS CONDICIONES DE 

SALUD 

Con el objetivo de evaluar y hacer seguimiento a la gestión del área de SST e identificar 

las oportunidades para mejorar, se miden los indicadores de las condiciones de salud de 

los trabajadores, estos indicadores se registran mensualmente y se analizan anualmente. 

En primer lugar, se mide la frecuencia de accidentalidad, este indicador se define como 

el número de veces que ocurre un accidente de trabajo en el mes, el cálculo se obtiene 

del cociente entre el número de accidentes en el mes y el número de trabajadores en el 

mes, esta información se obtiene de los reportes internos de accidentes que se registraron
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durante el mes en la empresa (Ver Anexo Digital 16. Indicador de frecuencia de AT). En 

Medisinú, también se mide el indicador de prevalencia de la enfermedad laboral, que se 

define como el número de casos de enfermedad laboral presente en los trabajadores en 

un periodo de tiempo, este indicador se obtiene al sumar el número de casos nuevos y 

antiguos de enfermedad laboral en un determinado periodo y dividir el resultado entre el 

promedio de trabajadores del mismo periodo, los datos para hallar este indicador se 

toman del registro de accidentes e incidentes laborales donde también se encuentra el 

registro de las enfermedades laborales que se presentaron en la IPS (Ver Anexo Digital 

18. Indicador de prevalencia de EL). El indicador de ausentismo por incapacidad, 

permite conocer el porcentaje de días de trabajo perdidos con causa médica, ya sea por 

enfermedad o accidente laboral, la información necesaria para obtener el indicador se 

encuentra en el documento “control de ausentismo” suministrado por el área de talento 

humano (Ver Anexo 17. Control de ausentismo), el cálculo se obtiene mediante el 

cociente entre el número de días de ausencia por incapacidad laboral o común en el mes 

y el número de días de trabajo programados en el mes (Ver Anexo Digital 19. Indicador 

Ausentismo por incapacidad). Otro indicador de las condiciones de salud es el indicador 

de severidad de accidentes laborales, que determina el número de días perdidos por 

accidentes de trabajo en el mes y se calcula mediante la suma del número de días de 

incapacidad por accidente de trabajo y el número de días cargados entre el número de 

trabajadores en el mes, esta información se puede encontrar el documento de control de 

ausentismo (Ver Anexo Digital 20. Indicador de severidad de AT). Por último, se mide 

el indicador de mortalidad, que define el número de accidentes de trabajo mortales en el 

año, este se puede obtener por el cociente entre el número de accidentes de trabajo 

mortales en el periodo y el total de accidentes laborales en el periodo, los datos para el 

cálculo se toman del registro de accidentabilidad (Ver Anexo Digital 21. Indicador de 

mortalidad de AT).  
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7.3. EVALUACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS 

Se evalúa el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la IPS con el fin de 

identificar los avances del sistema y determinar las falencias en las que se debe 

continuar trabajando para cumplimiento total de los estándares mínimos, en esta 

evaluación se hizo uso del instrumento de evaluación de estándares mínimos 

suministrado por la ARL SURA para determinar el nuevo nivel de complimiento de la 

resolución 0312 de 2019, en el cual se presenta un listado de los estándares distribuidos 

en el ciclo PHVA, cada estándar contiene ítems, la evaluación consiste en definir que 

ítem cumple, cual no cumple y cual no le aplica a la organización, se le es asignado una 

valoración a cada ítem, el cual nos arroja el resultado del estándar y una vez finalizada la 

evaluación se refleja el porcentaje global de cumplimiento de los estándares mínimos en 

la IPS,  finalmente se establecen las acciones de mejora (Ver Anexo Digital 22. 

Evaluación de los estándares mínimos). 

7.4. GESTIÓN DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS  

Medisinú IPS, es una organización que fue constituida hace solo dos años, razón por la 

cual muchos de sus procesos no están documentados, teniendo en cuenta que el área de 

Calidad es la encargada de la gestión documental de la institución, durante el periodo de 

práctica empresarial se realizó gestión documental de los procesos del área de Talento 

Humano, al igual que el área de Tecnología de la información, creando documentos tales 

como procedimientos, formatos e instructivos necesarios para la gestión de cada área, 

esta actividad se realizó en conjunto con los coordinadores de área, quienes definían los 

contenidos de cada documento (Ver Anexo Digital 23. Gestión documental Talento 

Humano), (Ver Anexo Digital 24. Gestión documental Tecnología de información). 
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7.5. REPORTE INDICADOR DE OPORTUNIDAD DE CALIDAD 

El indicador de oportunidad de calidad, es un indicador utilizado por el ministerio de 

salud para determinar el nivel de oportunidad en citas que tienen las instituciones 

prestadoras de servicios de salud. La resolución 0256 de 2016, establece que se debe 

enviar un reporte por todas las citas de primera vez en el año por cada usuario y por cada 

especialidad. Este reporte internamente en Medisinú IPS se registra de manera trimestral 

y es responsabilidad del área de Calidad, el cálculo se hace mediante la sumatoria total 

de los días calendario transcurridos entre la fecha en la cual el paciente solicita cita en X 

consulta por primera vez y la fecha para la cual es asignada la fecha entre el número 

total de citas X médicas por primera vez asignadas en la institución, en (Ver Anexo 

Digital 25. Reporte indicador de oportunidad de Calidad) se encuentra el reporte del 

indicador del año 2020, realizado por el practicante. 
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8. CONCLUSIONES 

Las actividades realizadas durante la práctica empresarial, fueron ejecutadas con el fin 

de implementar el sistema de seguridad y salud en el trabajo, el cual ya se encontraba 

documentado y en su etapa de planeación. Estas actividades permitieron principalmente 

aumentar el nivel de cumplimiento de los estándares mínimos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de Medisinú IPS, que inicialmente se encontraba en un 

33%, una vez realizada la evaluación del sistema se registró un porcentaje de 61,25% de 

cumplimiento de los requisitos de la resolución 0312 de 2019. Los estándares en los 

cuales se evidenció aumento en el nivel de cumplimiento respecto al año anterior son: 

• Capacitación en el SG-SST. 

• Objetivos del SG-SST.  

• Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Comunicación.   

• Adquisiciones.  

• Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores. 

• Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 

• Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos. 

• Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
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• Gestión y resultados del SG-SST. 

Con el diseño del plan estratégico de seguridad vial se logró identificar las condiciones 

de riesgo vial dentro de la organización, documentar y alcanzar un porcentaje de 

cumplimiento de 58,06% en materia de seguridad vial según los requisitos de la 

resolución 1565 de 2014, evitando sanciones que perjudiquen a la empresa. 

Gracias al diseño del manual de gestión de mantenimiento de los equipos biomédicos se 

logró planificar y describir las actividades de mantenimiento preventivo, correctivo y 

calibración en los equipos biomédicos de MEDISINÚ IPS, reduciendo el 

incumplimiento normativo que estaba presentando en relación a la documentación legal 

exigida por la normativa nacional vigente. 
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9. RECOMENDACIONES 

• Continuar realizando periódicamente las inspecciones de seguridad de áreas comunes, 

oficinas, botiquín, elementos de emergencias, elementos de protección personal, al 

igual que la inspección de extintores que no se realizaron en la etapa de práctica 

empresarial, debido a que la institución no contaba con estos. Además, iniciar la 

verificación del cumplimiento a las acciones de mejora que se recomendaron 

inicialmente. 

• Actualizar la matriz legal de seguridad y salud en el trabajo según la actividad 

económica de la organización, cada vez que se expida una norma aplicable a la IPS. 

• Seguir implementando las normas y lineamientos emitidos por el Gobierno Nacional 

y el Ministerio de Salud referentes a la emergencia sanitaria por Covid-19.  

• Verificar el uso y manejo adecuado de los elementos de protección personal de 

acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas de EPP y el protocolo de 

bioseguridad por Covid-19 implementado en la organización. 

• Implementar el plan estratégico de seguridad vial diseñado en el periodo de prácticas 

empresariales e iniciar la etapa de verificación y control del PESV con la medición de 

indicadores y ejecución de las auditorias. 

• Realizar las capacitaciones programadas en materia de seguridad vial a todo el 

personal de la IPS con el fin de prevenir y evitar riesgos y accidentes viales. 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

 

• Actualizar el inventario de los equipos biomédicos mensualmente y cada vez que se 

adquiera un nuevo equipo, teniendo en cuenta que según la Resolución 3100 de 2019, 

la IPS debe registrar como mínimo: Nombre, Marca, Modelo, Serie, Registro 

Sanitario y Clasificación por riesgo del equipo biomédico. 

• Realizar la codificación y etiquetado cada vez que se adquiera un nuevo equipo, la 

etiqueta se haya desprendido o el código ya no sea visible.  

• Contactar al proveedor del servicio de mantenimiento y agendar el mantenimiento 

preventivo de los equipos biomédicos, tres veces al año. La calibración de los equipos 

se hace solo una vez al año y debe acordarse en una de las tres fechas del 

mantenimiento preventivo. Las fechas agendadas se registran en el cronograma de 

mantenimiento y calibración de equipos biomédicos por sede.  

• Programar el mantenimiento correctivo en caso de falla o avería de algún equipo 

biomédico.   

• Mantener actualizadas las hojas de vida de los equipos biomédicos, con los anexos de 

los reportes de mantenimiento (preventivo y correctivo) y los certificados de 

calibración, suministrados por el proveedor del servicio de mantenimiento. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Formulario de inspección de áreas comunes y oficinas 

https://docs.google.com/forms/d/1OdQfXsXudSxbpCPsT5v6mqdGQ9RkFHKnfxp-

0Wi73u8/edit?usp=sharing 

Anexo 2. Formulario de inspección de botiquín y elementos de emergencia. 

https://docs.google.com/forms/d/1gd_8WPUaCY1yCqvsZsHHe2zERJnzCW5DdOJNt0

ywj7I/edit?usp=sharing 

Anexo 3. Formulario de inspección de EPP 

• https://docs.google.com/forms/d/1evGgCoz7yXPs9q_tkWQ7Y5PPZSZkBWvJq

WiHyIKL-ls/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1N-

UdwssLKEmf7PWzXxCgYtjhhMxptQmyAhC7JSD1mu0/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1UAqdRD4x-7reRoZGtKvakLx8kWCp-

VBUNKbvxGhIlXk/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1kWKLuO0-

7pmwENeiRMHOpY4rYjvm8iRQDb0IUbWsYwQ/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1jDRoTenh33IThelSXcXFB-

NNtxZsrG5Ht7blmAjd8XU/edit?usp=sharing 

https://docs.google.com/forms/d/1OdQfXsXudSxbpCPsT5v6mqdGQ9RkFHKnfxp-0Wi73u8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1OdQfXsXudSxbpCPsT5v6mqdGQ9RkFHKnfxp-0Wi73u8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1evGgCoz7yXPs9q_tkWQ7Y5PPZSZkBWvJqWiHyIKL-ls/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1evGgCoz7yXPs9q_tkWQ7Y5PPZSZkBWvJqWiHyIKL-ls/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1N-UdwssLKEmf7PWzXxCgYtjhhMxptQmyAhC7JSD1mu0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1N-UdwssLKEmf7PWzXxCgYtjhhMxptQmyAhC7JSD1mu0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1UAqdRD4x-7reRoZGtKvakLx8kWCp-VBUNKbvxGhIlXk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1UAqdRD4x-7reRoZGtKvakLx8kWCp-VBUNKbvxGhIlXk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1kWKLuO0-7pmwENeiRMHOpY4rYjvm8iRQDb0IUbWsYwQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1kWKLuO0-7pmwENeiRMHOpY4rYjvm8iRQDb0IUbWsYwQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1jDRoTenh33IThelSXcXFB-NNtxZsrG5Ht7blmAjd8XU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1jDRoTenh33IThelSXcXFB-NNtxZsrG5Ht7blmAjd8XU/edit?usp=sharing
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• https://docs.google.com/forms/d/1bfVZYfy_8EoVTfpXhmcx7AMjJB7LqOIJRG

6qPbuYFKY/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1A4ylNqW62t5IHS3XcqAvqghYqTy1HNg26T

iZqAEJYG4/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1YWQ02H-7nlJPZO0lX8sqd2O3Ayd-

jhzdcFgSllc-nJM/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1_hXuFUU40yOaqUumxaZVlLqNkszYpSbjZE

a_rjP1NdU/edit?usp=sharing 

• https://docs.google.com/forms/d/1HPiyIDlpxtUiuVMTRLz_SaMuZ4UEWKxAT

ICSjNG3iyE/edit?usp=sharing 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/1bfVZYfy_8EoVTfpXhmcx7AMjJB7LqOIJRG6qPbuYFKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1bfVZYfy_8EoVTfpXhmcx7AMjJB7LqOIJRG6qPbuYFKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1A4ylNqW62t5IHS3XcqAvqghYqTy1HNg26TiZqAEJYG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1A4ylNqW62t5IHS3XcqAvqghYqTy1HNg26TiZqAEJYG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1YWQ02H-7nlJPZO0lX8sqd2O3Ayd-jhzdcFgSllc-nJM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1YWQ02H-7nlJPZO0lX8sqd2O3Ayd-jhzdcFgSllc-nJM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1_hXuFUU40yOaqUumxaZVlLqNkszYpSbjZEa_rjP1NdU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1_hXuFUU40yOaqUumxaZVlLqNkszYpSbjZEa_rjP1NdU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1HPiyIDlpxtUiuVMTRLz_SaMuZ4UEWKxATICSjNG3iyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/1HPiyIDlpxtUiuVMTRLz_SaMuZ4UEWKxATICSjNG3iyE/edit?usp=sharing
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Anexo 4. Acta de asistencia a capacitación virtual 

 

ASISTENCIA VIRTUAL A CAPACITACIONES 
 

 

TEMA: Uso y manejo de EPP 

FORMADOR: Carlos Ramirez - Coordinador de Calidad y 

SST DURACION: 1 hora 

HORA DE 

INICIO: 02:00 

pm FECHA: 

16/12/2020 

EMPRESA: 

MEDISINU IPS 
 

 
FECHA 

 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 

 
IDENTIFICACIÓN 

 

 
CARGO 

 

 
PROCESO/AREA 

 

Doy constancia 

de asistencia a 

esta formación 

y capacitac ión 
12/16/2020 14:10:55 ANGELA VILLA 1102839 687  AUX. ENFERMERIA PDTC/ASISTENCIAL SI 

12/16/2020 15:09:35 beatriz negerete 1070822 553  auxiliar de emfermeria as is tencial SI 

12/16/2020 15:09:55 DANIELA DAZA ESCOBAR 1102877 761  AUXILIAR DE PLANIFICACION CUIDANDO VIDAS SI 

12/16/2020 14:10:58 DIANA MARCELA ACOSTA BANDA 1066748 772  AUX DE ENFERMERÍA CALL CENTER ENTRADA SI 

12/16/2020 16:05:04 Hector Franco Pereira 1102813 143  Orientador Apoyo/Vigilanc ia SI 

12/16/2020 15:10:23 Jeider Joan Afanador Diaz 7719552 9  Gestor Programa DTC Planeación  SI 

12/16/2020 15:10:25 Julia eva perez jaramillo 1067385 365  Auxiliar enfermeria As is tenc ial SI 

12/16/2020 14:12:09 Karla lomineth Martínez 1007931 001  Aux enfermería Enf ermería  SI 

12/16/2020 15:06:39 Lina Noriega Jiménez 1063137 587  Aux enfermería As is tenc ial SI 

12/16/2020 14:28:52 Maria José usta 1068664 287  Aux enfermeria As is tenc ial SI 

12/16/2020 14:11:21 María Soto 5098230 3  Servicio general Servicio general SI 

12/16/2020 15:10:01 Monica Mora 1070815 792  Aux en enfermería Pdtd SI 

12/16/2020 15:11:29 Yasiris ricardo villalobos 3066784 3  Auxilir de enfermeria As is tenc ial SI 

12/16/2020 15:09:34 Yoicy Esther Vargas Ruz 1102859 945  Gestor Administrativo Administrativo SI 

12/16/2020 15:30:28 Yuimis  9254863 7  Orientador Orientador SI 

12/16/2020 14:11:44 Yuranys Jaramillo Cogollo 1066732 232  Aux Enfermería Call Center salida SI 

12/16/2020 14:28:23 Zulay Melendez Lopez 1067904 224  Auxiliar de enfermería Pdtc  SI 
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Anexo 5. Informe de encuesta de seguridad vial 
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Anexo 6. Acta de conformación del comité de seguridad vial 
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Anexo 7. Política y objetivos de seguridad vial 
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Anexo 8. Cronograma de actividades PESV 

ELEMENTO ACTIVIDADES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE RESPONSABLE
Fecha de 

seguimiento

Analizar los resultados obtenidos en el diagnóstico inicial 
Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Identificar los factores de riesgo y establecer un plan de 

acción para cada uno de estos 

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Presentar, discutir y determinar  los programas 

académicos a desarrollar con los distintos actores

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Considerar la adopción de un estándar de seguridad, que 

garantice la integridad y bienestar y minimice los riesgos 

de un accidente de tránsito

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

 Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, frente a 

proveedores y talleres para los procesos de diagnóstico, 

mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo de 

los vehículos

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Programar fechas, tiempos y lugares para las 

capacitaciones con los conductores, sus equipos de 

trabajo y otros actores de la empresa, entidad u 

organización

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Determinar las acciones de control o auditorías viales que 

se consideren pertinentes

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Presentar las campañas y acciones de acompañamiento a 

desarrollar durante todo el año

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Establecer los cronogramas de las diversas actividades a 

ejecutar y hace seguimiento de las mismas

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Elaborar los informes periódicos para la Gerencia, 

Ministerio de Transporte, organismo de tránsito u otros 

interesados, que den cuenta de las acciones, programas 

adelantados y por ejecutar, analizando el impacto, costo-

beneficio y aporte en la generación de hábitos, 

comportamientos y conductas favorables a la seguridad 

vial del país

Comité de seguridad 

vial 
nov-21

Comunicar al personal involucrado quienes son los 

integrantes del comité de seguridad vial

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 
nov-21

Divulgar la politica de seguridad vial en la organización 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Comunicar la politica de seguridad vial dentro de la 

organización

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Realizar seguimiento al cumplimiento de la política de 

seguridad vial y se tomar los correctivos pertinentes a las 

desviaciones encontradas

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 
nov-21

COMITE DE 

SEGURIDAD VIAL

POLITICA DE 

SEGURIDAD VIAL

Fecha de creación: 06/02/2021 Versión: 01 

FORMATO CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PESV

Código: FO-SST-069

 

 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

70 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

PESV
 Divulgar a todos los funcionarios o empleados sus 

lineamientos, acciones y mecanismos de medición, así 

como la evolución de sus resultados y planes de mejora

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

 Analizar el contexto, las actividades, su personal, sus 

desplazamientos, la infraestructura y todos aquellos 

riesgos que se entienden, afectan a la organización desde 

la Seguridad Vial

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Analizar los riesgos viales de la empresa

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer un listado de conductas en la conducción y en 

su entorno de acuerdo a la naturaleza del trabajo y el nivel 

de exposición al riesgo

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTION 

INSTITUCIONAL- 

ELABORACION DEL 

PESV

Plantear  las acciones sobre las que se va a trabajar sobre 

cada riesgo, bajo los diferentes ejes

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer el cronograma donde esten planificadas las 

acciones 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Comunicar  a la organización los lineamientos y acciones 

definidas a implementar dentro del PESV

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Implementar las acciones faltantes en el PESV

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Designar el tiempo y los recursos necesarios para el 

funcionamiento del comité de seguridad vial
Gerente nov-21

Diseñar y establecer las fichas de definición de los 

indicadores 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Mantener toda la documentación del PESV documentada y 

actualizada 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Realizar auditorias internas y externas 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

 Diseñar un solo documento donde este el PESV, donde 

estén todos los aspectos como: diseño, desarrollo e 

implementación

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer un proceso ágil, dinámico y eficaz de 

participación de los trabajadores y de los representantes 

sindicales, si fuera el caso

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Gestionar una respuesta oportuna a los requerimientos y 

acciones que se proponen para gestionar los riesgos de 

transito

Gerencia nov-21

Establecer un perfil de conductores (propios o terceros) 

donde se establezca el nivel de competencias requeridas 

para garantizar la idoneidad en la labor a realizar

Coordinador de 

talento humano  
nov-21

Establecer un procedimiento un procedimiento escrito de 

selección de conductores, donde se incluyan la realización 

de pruebas médicas

Coordinador de 

talento humano  
nov-21

Establecer un procedimiento escrito de selección de 

conductores, donde se incluyan la realizacion de pruebas 

teóricas

Coordinador de 

talento humano  
nov-21

ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL 

PESV EN 

COMPORTAMIENTO 

HUMANO

DIAGNÓSTICO

IMPLEMENTACION 

DEL PESV

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DEL 

PESV
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Establecer  un procedimiento escrito de selección de 

conductores, donde se incluyan la realización de pruebas 

prácticas

Coordinador de 

talento humano  
nov-21

Implementar mecanismos de capacitación en seguridad 

vial

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Incluir en el programa de capacitación vial los temas y 

requisitos que establece la guia

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer, documentar y divulgar la politica  de control 

de alcohol y drogas y hacer seguimiento del cumplimiento 

de la misma 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer, documentar y divulgar la politica  de 

regulación de horas de conducción y descanso y hacer 

seguimiento del cumplimiento de la misma 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer, documentar y divulgar la politica  de 

regulación de velocidad y hacer seguimiento del 

cumplimiento de la misma 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer, documentar y divulgar la politica  de uso del 

cinturon de seguridad y hacer seguimiento del 

cumplimiento de la misma 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer, documentar y divulgar la politica  de no uso de 

equipo de comunicación moviles mientras se conduce y 

hacer seguimiento del cumplimiento de la misma 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Definir y documentar los EPP requeridos para los 

conductores y sus acompañantes

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Hacer seguimiento al cumplimiento de los procedimientos 

y estandares establecidos en el PESV

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Diseñar e instruir sobre el plan de mantenimiento 

preventivo de sus vehiculos 

Coordinador de 

apoyo logistico 
nov-21

Documentar el plan de mantenimiento preventivo
Coordinador de 

apoyo logistico 
nov-21

Establecer  protocolos de inspeccion diaria de vehiculos 

donde se revisan los elementos de seguridad activa y 

pasiva mas relevantes

Coordinador de 

apoyo logistico 
nov-21

 Realizar una revision del entorno fisico donde se opera y 

circulan los vehiculos
Conductores nov-21

Realiza un estudio de rutas, que contemple temas de 

seguridad vial, identificar puntos criticos y establecer 

estrategias de prevención

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Establecer mecanismos de socializacion e informacion 

preventiva para todas las partes interesadas

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Investigar los incidentes y accidentes de tránsito 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

Divulgar las lecciones aprendidas en los eventos 

ocurridos 

Responsable del 

comité de seguridad 

vial 

nov-21

ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL 

PESV EN ATENCION 

A VICTIMAS

ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL 

PESV EN 

COMPORTAMIENTO 

HUMANO

ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL 

PESV EN 

VEHICULOS 

SEGUROS

ACCIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL 

PESV EN 

INFRAESTRUCTURA 

SEGURA
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Anexo 9. Requerimientos para selección de conductores  
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Anexo 10. Programa de capacitación en seguridad vial 

 

FORMATO PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

 

 Código: FO-SST-071 Fecha de creación: 12/01/2021 Versión: 01 

 

 

 
ITEM 

 

 
ALCANCE 

 

 
PERIOCIDAD 

 

 
FORMADOR 

TEMAS Y COLEGIOS DE MOVILIDAD SEGURA 

 
PESV - Comité 

Seguridad vial 

PESV - Manejo 
Preventivo 

seguridad vial 

PESV - Actores 
Vulnerables en 

la Via 

PESV - 

Conciencia con 
inteligencia vial 

Colegio de movilidad 

segura para 

conductores de 

vehiculos 

Colegio Movilidad 

segura para 

motocicletas 

Colegio para 

Usuarios de 

bicicleta 

Colegio de 

movilidad segura 

para peatones 

Colegio de 

movilidad 

segura para 

pasajeros 

 

1 

Miembros del 

comité de 

seguridad vial 

 

Anual 
 

ARL SURA 
 

X 

        

 

 
2 

Trabajadores de la 
organización 

conductores de 

Carro, Moto, 
Bicicleta y Peatones 

 

 
Anual 

 

 
ARL SURA 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

     

 

 
3 

Trabajadores de 

la organización 

que sean 

conductores de 
carro 

 

 
Anual 

 

 
ARL SURA 

     

 
X 

    

 

 
4 

Trabajadores de 

la organización 

que sean 

conductores de 
motocicletas 

 

 
Anual 

 

 
ARL SURA 

      

 
X 

   

 

 
5 

Trabajadores de 

la organización 

que sean 

conductores de 
bicicletas 

 

 
Anual 

 

 
ARL SURA 

       

 
X 

  

 

6 

Trabajadores de 

la organización 

que sean 
peatones 

 

Anual 

 

ARL SURA 

        

X 

 

 

7 

Trabajadores de 

la organización 

que sean 
pasajeros 

 

Anual 

 

ARL SURA 

         

X 
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Anexo 11. Formatos de inspección diaria para vehículos 
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Anexo 12. Formato de reporte de condiciones externas 
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Anexo 13. Formato de caracterización de la accidentabilidad de tránsito 

 

FORMATO DE CARACTERIZACIÓN DE LA ACCIDENTABILIDAD EN TRÁNSITO 

 

 Código: FO-SST- 076 Fecha de Creación: 06/ 02/ 2021 Versión: 01 

 

 

 
FECHA 

 

 

 
H OR A  ( 0- 23)  

 

 

D IA D E L A  

SEMANA 

 

 
EV EN T O ( C hoque,  

atropella miento, 

vo lca mie n t o ,  et c)  

 

 

 
RUTA 

 

 

 
T IPO D E VEH IC U LO  

 

 
OFIC IO ( C onduct or,  

men saj ero ,  es co lt a,  

etc) 

 

 

PR OPI O /  

TER C ER IZA D O  

¿CUANT AS 

HORAS 

LLEV A B A  EL  

C ON D U C TO R  

LA B OR A N D O 

A N TE S D EL  
ACCIDENT E?  

 

 

 
CAUSAS 

 

 
PA R TE D EL  

CUERPO 

A FEC TA D A  

 

 

 
T IPO D E LESI ON  

 

 

N o. D IA S D E 

IN C A PA C ID A D  

 
ACCIDENTE 

MORTAL 

TR A B A JA D OR  O 

C ON TR A TISTA  D E 

LA EMPRESA  

 

 

N Ú M ER O D E 

VÍCTIMAS 

 

 
A C C ID EN T E M OR TA L  

A FEC TA  A  TER C ER O S 

(COMUNIDAD) 

 

 

N Ú M ER O D E 

VÍCTIMAS 

 

ACCIONES 

REALIZADAS 

D ESPU ES D EL  

EVENTO 
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Anexo 14. Formato hoja de vida de equipos médicos 

 

  

 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

80 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 76-103 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

Anexo 15. Formato reporte de falla equipo médico 
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Anexo 16. Formado de investigación de accidentes e incidentes de trabajo 
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Anexo 17. Control de ausentismo 

 
FOR M ATO C O N TR O LD E  AU SE N TI SM O 

 

 Có di go : FO- SST -04 9 Fec h a d e Cr eaci ó n: 01 /1 0/ 20 19 Versi ó n: 01 
             

  

PER IODO 2020 RESPONSABLE 
    

 
# 

 

 
NOMBRE S 

 

 
APE LLIDOS 

 

 
IDE NTIFIC ACIÓN 

 

 
CAR GO 

 

 
ÁR E A 

 

 
TI PO D E IN C AP ACI D AD 

 

 
FE C H A I NI CI O DE I N C AP ACI D AD 

 

FE C H A FI N ALIZ AC IÓ N DE  

INC APACIDAD 

DÍ AS DE  I NC AP AC I D AD 

O TOR GAD O P OR  LA E P S- AR L 

DI AS AU SE N TE D E LA  
OR GAN IZ ACI Ó N P OR 

INC APACI DAD 

TIE M P O EN H O R AS AU SEN TE D E 

LA O R GANI Z ACI ÓN 

 
OBSE R VACIONES 

 
1 BORISD AVID FE RRERP RE TE L 10767034 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 8d e e n er o 9deenero 2 2 16 

 

2 DELEY DESD AMARIS VEGASANCHE Z 50918363 AUXI LI ARD E LAB ORAT ORI O  ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 9d e e n er o 11deenero 3 3 24 
 

3 CLAUDIAALEJ AND RA P ALME T T B E RT E L 42208295 C OORDIN A D ORALAB ORAT ORI O  ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 11deenero 25deenero 15 13 104 
 

4 BORISD AVID FE RRERP RE TE L 10767034 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 13deenero 14deenero 2 2 16 
 

5 SANDY  MI LEN A DORIAGALLE GO 1067937128 AUXI LI ARD E LAB ORAT ORI O  ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 14deenero 17deenero 4 4 32 
 

6 MATILD E M ARTI NE Z H E RN AN DE Z 34882769 M EDI C O G EN E RAL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 14deenero 17deenero 4 4 32 
 

7 GIOVALDISENRIQUE AC OSTAMENDEZ 15048680 M EDI C O G EN E RAL AD MINISTRATIVA ACCI DE N TE  D E T RAB AJ O 18deenero 16defebrero 26 37 296 
 

8 RAMI RO MI G UE L B ENI T E Z E SPI TI A 1193436043 AUX ILIARLOGIST IC O AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 29deenero 1defebrer o 4 4 32 
 

9 LILIANABE ATRIZ GUE RRABUE NDIA 50934661 PSIC OLOGAE D UC AD ORA ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 5defebrero 17defebrero 13 11 88 
 

10 YE SLY DE L C ARM EN MORALESJIME NE Z 1067846408 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 13defebrero 19defebrero 7 6 48 
 

11 MATILD E M ARTI NE Z H E RN AN DE Z 34882769 M EDI C O G EN E RAL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 14defebrero 17defebrero 4 3 24 
 

12 PE D RO AN T ONI O OGAZAP ATERNINA 78029096 COORD IN AD ORLOGISTIC O AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 18defebrero 18defebrero 1 1 8 
 

13 LILIANABE ATRIZ GUE RRABUE NDIA 50934661 PSIC OLOGAE D UC AD ORA ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 18defebrero 27defebrero 10 9 72 
 

14 LILIANAPATRICIA P RE TE LT  RAN G E L 25875456 ENFERMERAJE FE ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 13defebrero 19defebrero 7 6 48 
 

15 GIOVALDISENRIQUE AC OSTAMENDEZ 15048680 M EDI C O G EN E RAL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 22defebrero 7dema rzo 15 13 104 
 

16 LINAMARGARITA NORIEGAJIME NE Z 1063137587 AUX ILIAREN FE RME RIA ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 3dema rzo 6dema rzo 4 4 32 
 

17 BORISD AVID FE RRERP RE TE L 10767034 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 3dema rzo 4dema rzo 2 2 16 
 

18 YERALDIN CE RRO H E RN AN DE Z 1102857133 AD MISIONISTA AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 3dema rzo 16dema rzo 15 12 96 
 

19 CARMEND OMINGA BUE LVASARGUMED O 25876204 G EST ORART RITI S - M UJ E RSAN A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 3dema rzo 6dema rzo 4 4 32 
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20 KARLAP AOLA LOM IN E T M ARTIN E Z 1007931001 AUX ILIAREN FE RME RIA ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 5dema rzo 5dema rzo 1 1 8 
 

 22 YESENIA JUDITH BENAVIDES MART INE Z 26039537 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 9 de  marzo 9 de  marzo 1 1 8  

23 CLAUDIA ISABEL BUELVAS SIBAJA 50924579 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 10 de marzo 11 de marzo 2 2 16  

24 LILIANA BEATRIZ GUERRA BUENDIA 50934661 PSICOLOGA  EDUCA DORA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 14 de marzo 23 de marzo 10 7 56 
 

25 BORIS DAVID FERRER PRETEL 10767034 AGENTE CALL CE NTER AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 17 de marzo 18 de marzo 2 2 16 
 

26 YERALDIN CERRO HERNA NDEZ 1102857133 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 18 de marzo 29 de marzo 12 9 72 
 

27 ZHA DIA ESMERALDA NAVAS CASTILLO 1102803741 ENFERMERA JEFE ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 4 de  abril 10 de abril 7 4 32 
 

28 YURLEY  CORREA R ICO 1065002832 AUXILIAR E NFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 25 de abril 1 de mayo 7 5 40 
 

29 LINA  MARGARITA NORIEGA JIME NEZ 1063137587 AUXILIAR E NFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 4 de mayo 8 de mayo 5 5 40 
 

30 LINA  MARGARITA NORIEGA JIME NEZ 1063137587 AUXILIAR E NFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 7 de mayo 21 de mayo 15 13 104 
 

31 LADYS SAMIRA ROJAS VILLALBA 1067894692 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 13 de mayo 15 de mayo 3 3 24 
 

32 LINA  MARGARITA NORIEGA JIME NEZ 1063137587 AUXILIAR E NFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 20 de mayo 5 de junio 17 14 112 
 

33 ANA ESTHER BALLESTEROS GALLEG O 50937249 AUXILIAR SERVICIOS GENERA LES AP OYO ENFERMEDAD COM ÚN 6 de junio 6 de junio 1 1 8 
 

34 LIZETH MARCELA CAVADIA  OLASCUAGA 1067884753 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD COM ÚN 9 de junio 10 de junio 2 2 16 
 

35 ANGELA MAR IA VILLA SA NCHEZ 1102839687 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD LAB ORAL 8 de junio 30 de junio 23 17 136 
 

36 CINDY MERCEDES GARAY FABRA 1067925156 ODONTOLOGA GENERA L ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 16 de Junio 17 de junio 2 2 16 
 

37 MATILDE  MARTINEZ HER NANDEZ 34882769 MEDICO GE NERAL ASISTEN CI AL ENFERMEDAD LAB ORAL 25 de junio 27 de junio 3 3 24 
 

38 CARMEN GARCES DIA Z 42658495 AD MISI ONIST A AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD LAB ORAL 26 de junio 30 de junio 5 3 24 
 

39 ANA ESTHER BALLESTEROS GALLEG O 50937249 AUXILIAR SERVICIOS GENERA LES AP OYO ENFERMEDAD COM ÚN 23 de junio 25 de junio 3 3 24 
 

40 ANA ESTHER BALLESTEROS GALLEG O 50937249 AUXILIAR SERVICIOS GENERA LES AP OYO ENFERMEDAD COM ÚN 20 de junio 20 de junio 1 1 8  

41 ANA ESTHER BALLESTEROS GALLEG O 50937249 AUXILIAR SERVICIOS GENERA LES AP OYO ENFERMEDAD COM ÚN 1 de julio 5 de julio 5 4 32 
 

42 LORE NA  JUDIT H AVILA CARDENAS 1063142585 MEDICO GE NERAL ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 30 de junio 9 de julio 10 9 72 
 

43 DANIELA CAROLINA DAZA  ESCOBAR 1102877761 AUXILIAR DE LAB ORAT ORIO ASISTEN CI AL ENFERMEDAD LAB ORAL 24 de junio 7 de julio 14 11 88 
 

44 ANGELA MAR IA VILLA SA NCHEZ 1102839687 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD LAB ORAL 1 de julio 8 de julio 8 7 56 
 

45 CINDY MERCEDES GARAY FABRA 1067925156 ODONTOLOGA GENERA L ASISTEN CI AL ENFERMEDAD COM ÚN 06 de julio 19 de julio 14 12 96  

46 ANA JIMENA ALFONSO COLMENARES 23694728 CONT AD OR AD MINIST RATIV A ENFERMEDAD LAB ORAL 22 de julio 4 de  agosto 14 12 96 
 

47 BEATRIZ RAMONA NEGRETE CARDALES 1070822553 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTEN CI AL ENFERMEDAD LAB ORAL 29 de junio 18 de julio 20 17 136  

48 RAMIRO MIGUEL BENITEZ ES PITIA 1193436043 AUXILIAR DE COMPRAS ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 10 de julio 19 de julio 10 8 64  

49 ANA VANESA JARAMILLO ROMANO 1067870768 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 15 de julio 16 de julio 2 2 16  

50 EDELCY ESTH ER CARDONA TANGARIFE 30665975 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD LABORAL 10 de julio 19 de julio 11 8 64  

51 LUIS ENRIQUE SALCEDO VILLALBA 1067856230 ORIENTADOR EN PUERTA APOYO ENFERMEDAD LABORAL 1 de julio 29 de julio 29 24 192  
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52 CINDY MERCEDES GARAY FABRA 1067925156 ODONTOLOGA GENERAL ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 21 de julio 30 de julio 10 9 72  

53 ESMERALDA RHENALS PAEZ 50982988 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 21 de julio 25 de julio 5 5 40  

54 DELEYDES  DAMARIS VEGA SANCHEZ 50918363 AUXILIAR DE LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 22 de julio 30 de julio 9 8 64  

55 ZULAY MELENDEZ LOPEZ 1067904224 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 3 de julio 22 de julio 20 16 128  

56 NERIS LUCIA MERCADO CAUSIL 1073810581 AUXILIAR DE LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 21 de julio 5 de agosto 16 14 112  

57 ERIKA ACOSTA ARROYO 1067885720 ENFERMERA VACUNACIÓN ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 23 de julio 27 de julio 5 4 32  

58 JEIDER JOAN AFANADOR DIAZ 77195529 GESTOR TODO CORAZON ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 24 de julio 25 de julio 2 2 16  

59 LORENA ALFARO GOMEZ 1003049253 SUPERNUMERARIO ADMIN ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD LABORAL 23 de julio 24 de julio 2 2 16  

60 YULIETH POSADA DIAZ 26201282 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 24 de julio 29 de julio 6 5 40  

61 ANA VANESA JARAMILLO ROMANO 1067870768 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 23 de julio 27 de julio 5 4 32 
 

62 BEATRIZ RAMONA NEGRETE CARDALES 1070822553 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 19 de julio 1 de agosto 14 11 88  

63 LOLY LUZ ANAYA IZQUIERDO 30689202 AUXILIAR SERVICIOS GENERALES APOYO ENFERMEDAD LABORAL 26 de junio 12 de agosto 48 14 112  

64 RAMIRO MIGUEL BENITEZ ES PITIA 1193436043 AUXILIAR DE COMPRAS ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 22 de julio 28 de julio 7 6 48  

65 JEIDER JOAN AFANADOR DIAZ 77195529 GESTOR TODO CORAZON ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 27 de julio 9 de agosto 14 11 88  

66 ANA VANESA JARAMILLO ROMANO 1067870768 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 28 de julio 29 de julio 2 2 16  

67 ZULAY MELENDEZ LOPEZ 1067904224 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 23 de julio 5 de agosto 13 12 96  

68 JOSE RAMON HERNANDEZ RAMIREZ 10774328 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 31 de julio 2 de agosto 3 2 16 
 

69 DEVIER MANUEL RIVERO ROMERO 1065000150 ORIENTADOR EN PUERTA APOYO ENFERMEDAD LABORAL 24 de julio 28 de julio 5 4 32  

70 YULIETH POSADA DIAZ 26201282 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 30 de julio 11 de agosto 13 10 80  

71 MARIA JOSE USTA AGUILAR 1068664287 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 31 de julio 6 de agosto 7 6 48  

72 EFREN AUGUSTO QUINTERO CORRALES 17972156 MEDICO GENERAL ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 06 de agosto 15 de agosto 10 8 64  

73 JEIDER JOAN AFANADOR DIAZ 77195529 GESTOR TODO CORAZON ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 10 de agosto 17 de agosto 8 6 48  

74 SANDY MILENA DORIA GALLEGO 1067937128 AUXILIAR LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD LABORAL 07 de julio 14 de agosto 39 6 48  

75 ANDREA CAROLINA RINCON BARRIGA 1143363146 ASISTENTE DE GEREN CIA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 11 de agosto 13 de agosto 3 3 24  

76 MARIA JOSE USTA AGUILAR 1068664287 AUXILIAR DE ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 12 de agosto 18 de agosto 7 5 40  

77 DEVIER MANUEL RIVERO ROMERO 1065000150 ORIENTADOR EN PUERTA APOYO ENFERMEDAD COMÚN 18 de agosto 20 de agosto 3 3 24  

78 JOSE DAVID MEZA AVILA 1102801507 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 26 de agosto 27 de agosto 2 2 16  

79 KARLA PAOLA LOMINET MARTINEZ 1007931001 AUXILIAR ENFERMERIA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 1 de septiembre 5 de septiembre 5 5 40  

80 CARMEN DOMINGA BUELVAS ARGUMEDO 25876204 GESTOR ARTRITIS - MUJER SANA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 4 de septiembre 6 de septiembre 3 2 16  

81 ADA LUZ RAMOS VELASQUEZ 50869997 AGENTE CALL CENT ER ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 10 de septiembre 11 de septiembre 2 2 16  

82 CARMEN DOMINGA BUELVAS ARGUMEDO 25876204 GESTOR ARTRITIS - MUJER SANA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 16 de septiembre  30 de septiembre 15 13 104  

83 MARIA CAMILIA MANCHEGO HERNANDEZ 1233341112 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 19 de septiembre  25 de septiembre 7 6 48  

84 ISAAC ANTONIO ARIZ GALARCIO 78746470 COORD CONSULTA EXTERNA ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 22 de septiembre  26 de septiembre 5 5 40  

85 YOVANY MONTAÑO PAYARES 1067928723 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 23 de septiembre  23 de septiembre 1 1 8  

86 SANDY MILENA DORIA GALLEGO 1067937128 AUXILIAR LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 23 de septiembre  26 de septiembre 4 4 32  

87 ESMERALDA RHENALS PAEZ 50982988 ADMISIONISTA ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 24 de septiembre  28 de septiembre 5 4 32 
 

88 SANDY MILENA DORIA GALLEGO 1067937128 AUXILIAR LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 28 de septiembre  29 de septiembre 2 2 16  

89 KAREN SOFIA SANTIAGO VARGAS 1233342716 AGENTE CALL CENT ER ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 29 de septiembre  2 de octubre 4 4 32  

90 YULIETH POSADA DIAZ 26201282 BACTERIOLOGO ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 29 de septiembre  6 de octubre 8 7 56  

91 SANDY MILENA DORIA GALLEGO 1067937128 AUXILIAR LABORATORIO ASISTENCIAL ENFERMEDAD COMÚN 30 de septiembre  2 de octubre 3 3 24 
 

92 CARLOS ANDRES RAMIREZ ARGEL 1067922127 COORD CALIDAD Y SSGT ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 30 de septiembre  30 de septiembre 1 1 8  

93 LORENA ALFARO GOMEZ 1003049253 SUPERNUMERARIO ADMIN ADMINISTRATIVA ENFERMEDAD COMÚN 2 de octubre 6 de octubre 5 4 32  

96 SANDY  MI LEN A DORIAGALLE GO 1067937128 AUX ILIARLABORAT ORIO ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 29deoctu bre 30deoctu bre 2 2 16 
 

97 LUZ M ARC E LA ARRIET AMEN D OZA 1067902834 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 29deoctu bre 30deoctu bre 2 2 16 
 

98 ME LISAISABE L MOLIN AMARTINE Z 1067903819 AD MISIONISTA AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 4denovie mbre 5denovie mbre 2 2 16 
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99 ANAD ELFA ORTEGAPE ÑA 1.033.367.931 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 4denovie mbre 6denovie mbre 3 3 24 
 

100 YURANY S JARAMI LLO C OG OLLO  1066732232 AUXI LI ARD E E N FE RM E RI A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 10denovie mbre 11denovie mbre 2 2 16 
 

101 JOSE D AV ID PADILLAURUETA 1067945695 AN ALI ST AD E D AT OS AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 11denovie mbre 13denovie mbre 3 3 24 
 

102 CARINAAND RE A RUI Z T ORRE G LOSA 26201253 AUXI LI ARD E E N FE RM E RI A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 12denovie mbre 13denovie mbre 2 2 16 
 

103 D UNI AD E L S OC ORRO ARRIETAP RIETO 34973498 UXI LI ARDE  SE RVIC I OSGE N E RALE AP OY O EN FE RM ED AD  LAB ORAL  13denovie mbre 14denovie mbre 2 2 16 
 

104 G UST AV O AD OLFO  MACE ABUE LVAS 6893619 M EDI C O G EN E RAL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 1denovie mbre 21denovie mbre 21 16 128 
 

105 G UST AV O AD OLFO  MACE ABUE LVAS 6893619 M EDI C O G EN E R AL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 22denovie mbre 20dedicie mbre 29 23 184 
 

106 ME YD A MANGON ESMARTINE Z 1063165817 S UPE RN UM E RARI O AD MI N AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 24denovie mbre 28denovie mbre 5 5 40 
 

107 MARIAANGELIC A LOP E Z PIN ED A  23012259 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 1dedicie mbre 8dedicie mbre 8 6 48 
 

108 NERISLUCIA M E RC AD O C AUSI L 1073810581 AUXI LI ARD E LAB ORAT ORI O  ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 2dedicie mbre 3dedicie mbre 2 2 16 
 

109 ANDREAC AROLINA RINC ONBARRIGA 1143363146 ASI STE N TE  D E G E RE NCI A AD MINISTRATIVA EN FE R M ED AD  C OM ÚN 2dedicie mbre 3dedicie mbre 2 2 16 
 

110 MONIC AMARIA ARG UE LLO E SPI TI A 1067896110 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 4dedicie mbre 5dedicie mbre 2 2 16 
 

111 ANAVANESA JARAMI LLO ROM AN O 1067870768 BAC TE RIOLOGO ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 2dedicie mbre 4dedicie mbre 3 3 24 
 

112 ERIKALUC IA ALMANZABALETA 1108758977 AUXI LI ARD E E N FE RM E RI A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 11dedicie mbre 12dedicie mbre 2 2 16 
 

113 ZHADIAE SME RALD A NAVASC ASTILLO 1102803741 ENFERMERAJE FE ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 14dedicie mbre 12d e en er o 20 21 30 15 120 
 

114 D UNI AD E L SOC ORRO ARRIETAP RIETO 34973498 UXI LI ARDE  SE RVIC I OSGE N E RALE AP OY O EN FE RM ED AD  LAB ORAL  15dedicie mbre 18dedicie mbre 4 4 32 
 

115 LUISE NRIQUE SALCE D O VI LLALB A  1067856230 ORIE NT AD ORE NP UERT A AP OY O EN FE RM ED AD  C OM ÚN 16dedicie mbre 17dedicie mbre 2 2 16 
 

116 KARENSOFIA SANTI AG O V ARG AS 1233342716 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 16dedicie mbre 17dedicie mbre 2 2 16 
 

117 VALE RIAJAEL DI AZ LOP E Z 1067962766 PRACTIC ANTE AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 17dedicie mbre 18dedicie mbre 2 2 16 
 

118 CIN DY  ME RCE DE S G ARAY FAB RA 1067925156 OD ON T OLOGAGE NE RAL ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 18dedicie mbre 22dedicie mbre 5 4 32 
 

119 ANAVANESA JARAMI LLO ROM AN O 1067870768 BAC TE RIOLOGO ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 21dedicie mbre 22dedicie mbre 2 2 16 
 

120 CIN DY  ME RCE DE S G ARAY FAB RA 1067925156 OD ON T OLOGAGE NE RAL ASISTENCIAL ACCI DE N TE  D E T RAB AJ O 23dedicie mbre 27dedicie mbre 5 3 24 
 

121 CAROLINA NOVOAPE RE Z 1192919863 P RAC TIC AN TE  D E E N FE RM E RI A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 22dedicie mbre 23dedicie mbre 2 2 16 
 

122 BORISD AVID FE RRERP RE TE L 10767034 AG EN T E C ALL CE N TE R AD MINISTRATIVA EN FE RM ED AD  C OM ÚN 22dedicie mbre 22dedicie mbre 1 1 8 
 

123 CIN DY  ME RCE DE S G ARAY FAB RA 1067925156 OD ON T OLOGAGE NE RAL ASISTENCIAL ACCI DE N TE  D E T RAB AJ O 28dedicie mbre 1d ee ner o 2 02 1 5 4 32 
 

124 YURANY S JARAMI LLO C OG OLLO  1066732232 AUXI LI ARD E E N FE RM E RI A ASISTENCIAL EN FE RM ED AD  C OM ÚN 30dedicie mbre 31dedicie mbre 2 2 16 
 

 


